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VIII  
 

RESUMEN 
 
Lima Metropolitana, es la ciudad que alberga al mayor número de pobres en el Perú, de modo 

que la pobreza sigue siendo uno de los problemas centrales, que cuestiona la efectividad de 

las políticas sociales; más aún cuando es evidente una notoria divergencia, entre una 

creciente asignación presupuestal a dichos programas y la disminución poco proporcional de 

los niveles de pobreza; esta situación ha sido la principal motivación, para la ejecución de 

este trabajo; cuyo propósito general es contribuir al debate académico desde el conocimiento 

de las relaciones funcionales que pudieran establecerse entre los programas sociales no 

alimentarios (Cuna más, Pensión 65, Beca 18 y Bono gas) y la pobreza en Lima 

Metropolitana, durante el año 2018. La metodología utilizada corresponde a una 

investigación de tipo cuantitativo no experimental y transversal, de alcance descriptivo, 

correlacional y explicativo. Descriptivo, en tanto, que se muestra el estado o situación actual 

de las variables; correlacional porque se establece la relación o asociatividad, entre las 

variables y es explicativo, en la medida que cada una de las variables independientes explican 

el comportamiento de la variable dependiente. La población y muestra estuvo conformada 

por los beneficiarios de los programas sociales de Lima Metropolitana, durante el año 2018; 

la técnica de recolección de datos fue la documentación; nos referimos a la base de datos de 

los Programas Sociales: Cuna más, Pension65, beca18 y Bono gas; y los niveles de pobreza, 

se han obtenido de la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática, para el 

año 2018. Los resultados obtenidos, a través del método de análisis de regresión de mínimos 

cuadrados, nos muestran el valor de R=0.748 y (p calculado = 0.000) < (p tabular =0.05); 

por consiguiente, se evidencia que existe alta y significativa correlación entre las variables 

de estudio. Así mismo, los coeficientes del modelo econométrico estimado son negativos 

para Cuna Mas, Beca 18 y Bono Gas; mientras que Pensión 65 tiene signo positivo; es decir 

que los de signo negativo contribuyen a disminuir el nivel pobreza, mientras que el de signo 

positivo no estaría aportando a la reducción del nivel de pobreza. En conclusión, se sostiene 

que los programas sociales no alimentarios influyen significativamente en la reducción de la 

pobreza.  

 

Palabras claves: Pobreza, programas sociales, Cuna más, Pensión 65, Beca18, Bono gas. 
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ABSTRACT 

 

Metropolitan Lima is the city that houses the largest number of poor people in Peru, so that 

poverty continues to be one of the central problems that questions the effectiveness of social 

policies; even more so when a notorious divergence is evident between an increasing budget 

allocation to these programs and the disproportionate decrease in poverty levels; This 

situation has been the main motivation for the execution of this work; whose general purpose 

is to contribute to the academic debate from the knowledge of the functional relationships 

that could be established between non-food social programs (Cuna más, Pension 65, Beca 

18 and Voucher gas) and poverty in Metropolitan Lima, during 2018. The The methodology 

used corresponds to a non-experimental and cross-sectional quantitative research, with a 

descriptive, correlational and explanatory scope. Descriptive, meanwhile, showing the 

current state or situation of the variables; correlational because the relationship or 

associativity is established between the variables and is explanatory, insofar as each of the 

independent variables explains the behavior of the dependent variable. The population and 

sample was made up of the beneficiaries of the social programs of Metropolitan Lima, during 

2018; the data collection technique was documentation; We refer to the database of the Social 

Programs: Cuna más, Pension65, beca18 and Voucher gas; and the poverty levels, have been 

obtained from the information of the National Institute of Statistics and Informatics, for the 

year 2018. The results obtained, through the least squares regression analysis method, show 

us the value of R = 0.748 and (calculated p = 0.000) <(tabular p = 0.05); which allows us to 

maintain that there is a high and significant correlation between the study variables. 

Likewise, the coefficients of the estimated econometric model are negative for Cuna Mas, 

Beca 18 and Bono Gas; while Pension 65 has a positive sign; In other words, those with a 

negative sign contribute to reducing the poverty level, while those with a positive sign would 

not be contributing to the reduction of the poverty level. In conclusion, it is argued that non-

food social programs significantly influence poverty reduction. 

 

Keywords: Poverty, social programs, Cot plus, Pension 65, Beca18, Gas bonus.
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CAPÌTULO I: INTRODUCCION 

 

 

 

1.1 Situación Problemática. 
 

 

La pobreza sigue siendo para los países latinoamericanos, uno de los problemas centrales 

que genera debate, cuestionando la efectividad de sus sistemas políticos, modelos 

económicos, y políticas sociales. Una proporción importante de sus habitantes tienen 

restringido acceso a los servicios y bienes elementales, siendo obligados a sobrevivir 

confinados en la precariedad material y social, al ser excluidos de los beneficios de la 

producción social; que por su condición de personas y ciudadanos debe corresponderles. 

Los Estados ni gobiernos, que bajo su jurisdicción presenten a su población o una parte 

importante de ella, en condiciones socioeconómicas, inferiores a los estándares actuales; 

no pueden justificar su razón de existir.  

 

Actualmente se estima que aproximadamente 184 millones de personas, viven en 

condiciones de pobreza en los países latinoamericanos y en situación de pobreza extrema 

62 millones. En cifras relativas para el año 2017, el 30,2% de los latinoamericanos eran 

pobres, mientras que el 10,2%, vivían en situación de extrema pobreza, situación en la 

que la población carece de los recursos necesarios para satisfacer mínimamente su 

alimentación. Visto de este modo, la pobreza vulnera los derechos fundamentales de las 

personas, manifestándose en forma directa, a través, del hambre, la desnutrición, entre 

otras manifestaciones. 
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En el caso del Perú, la pobreza no ha sido ajena a su realidad. No obstante que los niveles 

de pobreza, 55.6% en el año 2005, se redujo a 20.5% en el año 2018.  Logros obtenidos 

en un contexto sostenido de crecimiento económico, en promedio 6% anual; 

acompañado de un incremento de los ingresos fiscales, 13% promedio anual; que han 

permitido triplicar el presupuesto público del año fiscal 2018, en relación con la 

asignación presupuestal del año 2006, habiéndose incrementando de S/. 49, 117 millones 

a S/. 157, 158 millones en el año fiscal 2018 (INEI, 2018). 

 

No obstante, las importantes mejoras en la disminución de los niveles de pobreza, 

señalados en el párrafo anterior, ésta se mantiene en niveles altos al interior del país; los 

logros obtenidos a nivel nacional, en materia de reducción de la pobreza, encubren 

importantes brechas entre la población de las regiones; así como, en relación con el área 

de residencia y otros atributos económicos y sociales. Según los datos del INEI, en el 

año 2018, la pobreza en el área rural afectaba al 42.1% de la población, mientras que en 

el área urbana se registró 14.4%, siendo tres veces menor que en el área rural. (INEI, 

2018). 

 

El uso de porcentajes y promedios, muchas veces encubren eventos particularmente 

relevantes; por ello resulta útil también, revisar los valores absolutos. Cuando hacemos 

uso de cifras relativas, en el análisis de la incidencia de la pobreza en nuestro país, se 

tiene la idea general de que el mayor número de pobres radican en la sierra y selva del 

Perú; sin embargo, las cifras absolutas nos dicen, que el grueso de la pobreza, en 

términos demográficos, no está ni en Huancavelica ni en Apurímac. Está en la región 

Lima, con un millón doscientos sesenta y un mil, doscientos cincuenta y uno (1, 261, 

251) personas en condición de pobreza. En consecuencia, estas cifras absolutas 

evidencian que la mayor cantidad de pobres están en Lima Metropolitana, con el riesgo 

de perpetuar la pobreza por transmisión intergeneracional, pasando de padres a hijos, en 

una especie de trampa de la pobreza.  

 

Para revertir el problema de la pobreza y avanzar hacia mayores niveles de inclusión 

social, participación de las bondades del desarrollo y ejercitar plenamente los derechos, 

se requiere de una activa política social, la misma que se concretiza, a través de los 
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diferentes programas sociales; cuyos propósitos son corregir las fallas del mercado, 

redistribuyendo los ingresos hacia los sectores que literalmente han perdido, en la 

distribución del producto social conseguido. Sin embargo, la implementación de los 

programas sociales, por lo general estarán condicionados por la disponibilidad 

presupuestal y la voluntad política de los gobiernos de turno. 

 

El Estado peruano, en los últimos diez años, ha implementado un conjunto de programas 

sociales con la finalidad de disminuir la pobreza; asignando importantes y crecientes 

presupuestos públicos anuales. Así tenemos que, en el año 2008, para estos fines el 

Estado destinó 1.414 millones de soles; y para el año 2018 se asignó un monto 

presupuestal de 6 mil 820 millones de soles, es decir 4.8 veces más; según cifras oficiales 

del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). No obstante, a pesar del significativo 

aumento de las asignaciones presupuestales, el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI), ha reportado para el año 2017, un incremento en el número de 

pobres, alcanzando a 6 millones 906 mil 249 personas, que representan el 21,7 por ciento 

de peruanos. Otro aspecto que se debe resaltar es la tendencia a la ralentización, 

observada en el último quinquenio, en el proceso de reducción de la pobreza, al punto 

de haberse registrado un rebote en el 2017.  

 
 
De similar forma, resulta preocupante y de interés de los investigadores sociales, la 

disminución poco proporcional de los niveles de pobreza, en relación a los significativos 

incrementos presupuestales asignados a los programas sociales, durante los últimos 

quince años. Revisando la teoría pertinente, se encuentra cierto nivel de coincidencia en 

señalar tres posibles factores que explicarían esta situación; el primero se refiere a un 

problema técnico de filtración, es decir que algunos beneficiarios de estos programas no 

serían parte de la población objetivo; la segunda causa o factor tiene que ver con una 

débil política de fiscalización y seguimiento del uso y destino de los fondos asignados; 

y la tercera causa sería una deficiente gestión, asociada a actos de corrupción, que 

afectaron la efectividad de los programas sociales. 

 

La relación inversa entre los programas sociales y la pobreza, a pesar de toda la intuición 

lógica que podría asociársele, no es una relación estable o generalizadamente predecible. 
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Los trabajos de investigación referidos a la relación o impactos de los programas 

sociales, en el nivel de pobreza en el Perú, son relativamente pocos y corresponden 

principalmente al decenio 2000-2010. Revisando esta bibliografía podemos diferenciar 

dos grupos de investigadores: aquellos cuyas conclusiones resultan poco auspiciosas e 

identifican las siguientes causas: deficiente gestión administrativa, baja cobertura (entre 

40% y 90%), altos niveles de infiltración (entre 30% y 60%), politización del gasto 

público, mayores gastos corrientes en planillas de personal y gastos operativos 

(Vásquez, 2013). Un segundo grupo de investigadores sostienen que los beneficios de 

los programas sociales si estarían llegando efectivamente a la población objetivo, pero 

posiblemente no en las magnitudes y dimensiones suficientes o permitiendo elevados 

niveles de infiltración durante su gestión (Monge, Vásquez, y Winkelried 2009). 

 

De la comprensión de los párrafos anteriores podemos inferir que, la principal limitación 

de los programas sociales implementados en el país, parece seguir siendo la focalización, 

originando problemas de filtración y sub cobertura; no obstante, ello, se han destinado 

importantes sumas de presupuesto público para reducir la pobreza, cuyos niveles siguen 

siendo altos. Esta divergencia, entre una creciente asignación presupuestal a los 

programas sociales y la disminución poco proporcional de los niveles de pobreza; 

constituye la principal motivación de este trabajo de investigación, cuyo propósito, entre 

otros, es contribuir al debate académico desde el conocimiento de la relación empírica 

que pudiera existir entre los programas sociales no alimentarios y la pobreza en Lima 

Metropolitana, la ciudad que alberga al mayor número de pobres en el Perú.  

 

 

 
1.2. Formulación del problema. 
 

 

1.2.1. Problema general 
 

¿Cómo influyen los programas sociales no alimentarios en el nivel de pobreza en Lima 

Metropolitana, 2018? 
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1.2.2. Problemas específicos 

 

1) ¿Cómo influye el Programa Nacional Wawa Wasi/Cuna Mas en el nivel de 

pobreza en Lima Metropolitana, 2018?  

 

2) ¿Cómo influye el Programa Pensión 65 en el nivel de pobreza en Lima 

Metropolitana, 2018? 

 
3) ¿Cómo influye el Programa Beca 18 en el nivel de pobreza en Lima Metropolitana, 

2018? 

 
4) ¿Cómo influye el Programa Bono Gas (Fondo de Inclusión Social Energético-

FISE) en el nivel de pobreza en Lima Metropolitana, 2018? 

 

 

 

1.3 Justificación de la Investigación. 

 

 

Este trabajo de investigación, en cierta forma corresponde a una evaluación de los 

programas sociales no alimentarios y su influencia en el nivel de pobreza en Lima 

Metropolitana. La necesidad de evaluar la gestión pública en general, constituye una 

demanda de la sociedad civil, los gobiernos, de los que formulan políticas públicas, de 

los organismos internacionales, de la academia y la opinión pública en general. 

 
En todos estos espacios se tiene el convencimiento de la necesidad imperativa de mejorar 

la eficiencia, en aras de mejorar el impacto futuro de los programas sociales. 

Simultáneamente existe la sensación, que se puede gastar mucho y mal; de donde se 

infiere que los mayores presupuestos asignados al gasto social no necesariamente se 

traducen en una disminución de la pobreza o en una mejoría del bienestar de la 

población. Por tanto, evaluar los programas sociales en un contexto de modernización 

de la gestión pública, encuentra justificación teórica, económica, social, política y 

práctica.  
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1.3.1 Justificación teórica.  

 

Las teorías y sus relaciones e implicaciones; se construyen a partir de la realidad, del 

análisis causa efecto de hechos facticos. Como dice Bunge (1969) "los datos se 

obtienen a la luz de teorías y con la esperanza de concebir nuevas hipótesis que puedan 

a su vez ampliarse o sintetizarse en teorías" (p 413). En esa línea de pensamiento, los 

resultados de esta investigación abonarán a una mejor comprensión de la relación, 

causal o no, de los programas sociales no alimentarios y el nivel de pobreza en Lima 

Metropolitana; luego se podrá confirmar, refutar, ampliar la validez del marco teórico, 

que orienta este trabajo. De este modo se contribuirá a la discusión teórica sobre la 

eficiencia y pertinencia de las políticas y los programas sociales en la reducción del 

nivel de pobreza. Principal problema económico y social del Perú. 

 

 

1.3.2   Justificación económica. 

 

Vivimos un mundo regido por leyes naturales. El principio o ley de la escasez es una 

ley natural, que establece limitadas cantidades de los recursos básicos y fundamentales 

para la existencia humana, y por otro lado, las necesidades humanas de carácter 

ilimitado; precisamente en esta diferencia se fundamenta la ley de la escasez; 

condicionando la imperiosa necesidad de priorizar el gasto del presupuesto disponible 

en la satisfacción de las diversas necesidades humanas. Por tanto, gastar con prudencia 

y eficiencia constituye un principio básico de la gestión pública con enfoque de 

resultados, cuyo propósito es lograr el máximo beneficio social. Así tenemos que, en 

el año 2008, el Estado peruano asignó 1.414 millones de soles a los diferentes 

programas sociales, mientras que, en el ejercicio fiscal del año 2018, se asignó un 

presupuesto 4.8 veces mayor: 6 mil 820 millones de soles, según cifras oficiales del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). No obstante, el extraordinario incremento 

presupuestal de los programas sociales, las cifras oficiales del año 2017, reportan un 

aumento en el número de pobres, alcanzando las 6 millones 906 mil 249 personas, que 

representan el 21,7% de peruanos. Esta divergencia, entre una creciente asignación 

presupuestal a los programas sociales y la baja efectividad en la disminución de los 
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índices de pobreza; amerita una adecuada comprensión y explicación de carácter 

científico. En este orden de ideas, esta tesis pretende contribuir al debate académico 

desde una perspectiva académica. 

 

 

1.3.3   Justificación social. 

 

En el Perú, los indicadores de pobreza se han reducido en más de la mitad desde el año 

2005, sin embargo, al año 2018, el 20.5% de la población es decir seis millones 

cuatrocientos tres mil seiscientos sesenta y cuatro (6, 403, 664), peruanos viven en 

situación de pobreza.  Lima Metropolitana, es la ciudad con el mayor número de 

pobres, al año 2018, un millón doscientos sesenta y un mil doscientos cincuenta y uno 

(1, 261, 251) de residentes en Lima Metropolitana eran pobres; con el riesgo de 

perpetuarse la pobreza, por transmisión intergeneracional, pasando de padres a hijos, 

en una especie de trampa de la pobreza. 

 

Visto los datos del párrafo anterior, consideramos que la pobreza en nuestra sociedad, 

sigue siendo el principal problema de relevancia social, porque vulnera el derecho a la 

vida, limita la libertad de las personas e impide desarrollar sus capacidades humanas y 

hace miserables, la misma existencia de más de seis millones de peruanos. Por todas 

estas implicancias, la pobreza es un problema de toda la sociedad, porque afecta tanto 

a los que padecen los efectos negativos de este mal, así como a aquellos que no son 

pobres. De modo complementario, este trabajo adquiere relevancia social en tanto que 

la variable pobreza, objeto de estudio de esta investigación, está articulada con el 

primer objetivo de desarrollo sostenible, propuesto por las Naciones Unidas, en el año 

2015; reafirmando de este modo, la imposibilidad de construir un futuro sostenible 

mientras existan millones de personas en situación de pobreza. 

 

En este contexto, constituye un deber moral que, desde el ámbito de la universidad; se 

genere investigación científica, discusión académica sobre la pobreza y las políticas 

sociales, a fin encontrar vías y medios para construir una sociedad más equitativa y 

forjar un destino común. 



 
 

8 
 

1.3.4   Justificación política. 

 

El Perú, como país miembro de las Naciones Unidas (ONU), se obliga a cumplir los 

acuerdos adoptados en la Agenda 2030, que comprende un conjunto amplio de metas 

y objetivos de carácter universal y transformadoras, con énfasis en las personas. El 

primer objetivo de esta agenda, es la eliminación de la pobreza en sus diversas formas 

y dimensiones, incluida la pobreza extrema. El carácter vinculante de este objetivo, 

compromete a todas las instancias del estado peruano, en el propósito de disminuir los 

índices de pobreza. Correspondiendo a las universidades y académicos en general, 

asumir el compromiso político de aportar conocimientos y evidencias sobre las 

conexiones que pudieran existir entre la reducción de la pobreza y los programas 

sociales, como marco de referencia de los permanentes procesos de mejora de estos 

programas.   

 

 

1.3.5 Justificación práctica.  

 

Lo que no se evalúa no se puede mejorar. Los resultados de esta investigación, 

proporcionarán un marco referencial, con base científica, para la discusión y debate 

académico, sobre los efectos de los programas sociales no alimentarios en la reducción 

de la pobreza en nuestro país. Para los formuladores y ejecutores de los programas 

sociales, también podrá constituir una referencia para evaluar la relación entre los 

recursos asignados y los resultados obtenidos, y/o para distinguir los efectos atribuibles 

directamente a estos programas, de otras causas o factores que también podrían afectar.  

 

 

1.4. Objetivos de la investigación 

 

1.4.1. Objetivo General 

 

Conocer la influencia de los programas sociales no alimentarios en el nivel de pobreza 

en Lima Metropolitana, 2018. 
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1.4.2. Objetivos específicos. 

 

1) Determinar la influencia del Programa Nacional Cuna Mas en el nivel de pobreza, 

en Lima Metropolitana, 2018. 

 

2) Determinar la influencia del Programas Pensión 65 en el nivel de pobreza, en Lima 

Metropolitana, 2018. 

 
3) Determinar la influencia del Programa Beca 18 en el nivel de pobreza, en Lima 

Metropolitana, 2018. 

 
4) Determinar la influencia del Programa Bono Gas en el nivel de pobreza, en Lima 

Metropolitana, 2018. 
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CAPÌTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

 

 

2.1. Marco filosófico de la pobreza y los programas sociales. 

 

 

2.1.1 La pobreza como problema filosófico. 

 

En este ítem se pretende comprender el aporte que podría ofrecer la filosofía al 

problema existencial de aproximadamente 1.200 millones de personas (20% de la 

humanidad), que sobreviven en situación de extrema pobreza, y que, a causa de ella, 

anualmente se registran unos 18 millones de muertes prematuras. No obstante, esta 

dramática situación, solo comparable con una catástrofe natural; los filósofos, o la 

filosofía en general, han soslayado este tema, de tal modo que el fenómeno de la 

pobreza no ocupa un lugar central en la filosofía. 

 

Así parece ser, que el fenómeno de la pobreza, para los filósofos no constituye parte 

del campo de estudio de la filosofía, como sí lo son otros conceptos como: justicia, 

igualdad, libertad, desarrollo o agencia, entre otros. Un hecho que demuestra la poca 

relevancia del término pobreza para la filosofía, es la ausencia de este término en los 

diccionarios y enciclopedias de filosofía. Esto no implica que no se pueda filosofar 

sobre la pobreza o no plantear cuestiones filosóficas sobre ella, lo que ocurre es que 
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dichos planteamientos proceden de otras esferas, que la filosofía no controla (Carbajal, 

2010). 

 

Por otra parte, los conceptos vigentes de pobreza, evidencian una connotación más 

descriptiva, que normativa. Estos conceptos no establecen un deber ser, en lugar de 

ello, describen el cómo es la pobreza; al no tener una exigencia ética: no señala un 

mandato imperativo a seguir como el “nunca más”. Esto no implica que tales nociones 

no sean normativas, sino que esa eticidad es epistémica mas no ética; razón que podría 

explicar, la carencia de un fundamento ético que obligue a los que más riquezas 

ostenten, compartir parte de ella con los pobres.  

 

En consecuencia, el concepto de pobreza parece tener un mayor desarrollo teórico en 

otras áreas del saber humano como: la economía, sociología, política, antropología y 

la teología; en general, en las ciencias sociales que en la filosofía. Por ello, 

consideramos pertinentes revisar las posturas filosóficas sobre la pobreza, de Adam 

Smith, Karl Marx, John Rawlls, Amartya Sen, George Simmel, y Gustavo Gutiérrez 

(Teología de la Liberación); en la pretensión de establecer un marco filosófico sobre 

el fenómeno de la pobreza.  

 
 
 
2.1.2 La pobreza en el enfoque filosófico de Adam Smith. 

 

Adam Smith (1723-1790), considerado como el padre de la economía clásica, y el 

mayor exponente de la filosofía de la economía; consideraba el sistema capitalista 

como parte de un orden social natural, cuya característica inherente a ella, es la falta 

de equidad, causa fundamental de la pobreza; y encontraba justificación, en tanto que 

garantizaba la estabilidad del orden social.  

 

Smith, al explicar el origen y causas de la pobreza, hace uso de diversos argumentos, 

no solo, de carácter económico, sino que recurre a fundamentos filosóficos, 

sociológicos, psicológicos, históricos, e incluso, teológicos. Según Smith, la pobreza 

tiene como origen la inequidad y aparece de manera conjunta con el gobierno y la 
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propiedad privada. La posesión de propiedades, diferencia, a las personas unas de otras, 

determinando las clases sociales. Los desposeídos o los que tienen poco, siempre 

ambicionaran apropiarse parte de los bienes de los ricos; pero tales hechos no ocurren, 

gracias a la función protectora del gobierno (Pardo, 2000). Para fundamentar el papel 

del gobierno en la defensa de la propiedad privada, en su obra Lecciones Sobre 

Jurisprudencia (LJ), Smith (como se citó en Pardo, 2000) argumenta del siguiente 

modo:  

 

En la época de los cazadores no existía un gobierno regular, ellos vivían de acuerdo 

con las leyes de la naturaleza. La apropiación de las manadas y los rebaños, que 

introducen la inequidad de la fortuna, fue lo que primero permitió el surgimiento 

de un gobierno regular. Hasta cuando exista la propiedad no puede existir un 

gobierno, porque su fin último es proteger la riqueza y defender al rico del pobre... 

Esta inequidad de fortunas implica una distinción entre los ricos y los pobres, 

dándole a los primeros influencia sobre los segundos, porque quienes no poseían 

manadas ni rebaños tenían que depender de quienes sí los poseían. (p…)  

 

 

En igual forma, en su mayor obra, Origen de la Riqueza de las Naciones (RN), Smith, 

dice:  

 

Donde quiera que haya una gran propiedad, hay una gran inequidad. Por cada 

hombre rico deben existir al menos cinco pobres, y la abundancia de unos pocos 

supone la indigencia de muchos. La opulencia de los ricos suscita la indignación de 

los pobres, que se guían por los deseos, y se incitan por la envidia, para invadir 

posesiones. Es sólo bajo la protección de la magistratura civil que, quien posee la 

propiedad, que se adquiere por el trabajo de muchos años, o por medio de 

generaciones sucesivas, puede dormir en paz. (p…) 

 

En el texto anterior, el termino magistratura civil, se debe entender, como sinónimo de 

gobierno, de instituciones, normas y leyes que garantizan la estabilidad y continuidad 

del orden social; perennizando la división de la población en clases sociales, por tanto, 

la inequidad y pobreza en la humanidad. Los ricos basados en su poder económico y 
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por interés propios, han creado instituciones políticas, a fin de mantener el orden social 

y reforzar las formas existentes del reparto de la riqueza. Por consiguiente, según 

Smith, la pobreza y la inequidad es la consecuencia de un proceso histórico de carácter 

político y económico, con profundas trascendencias políticas y sociales. Relaciones en 

que, lo político está subordinado a lo económico, en tanto, que es el que determina el 

proceso de acumulación de capital y la forma en que se distribuye el excedente social. 

 

El hecho de que un orden social, caracterizado por la riqueza de pocos y pobreza de 

muchos; se mantenga a lo largo del tiempo, con la aceptación y colaboración de los 

pobres, según Smith, se sustentaría en dos principios morales: autoridad y utilidad. La 

autoridad radica en la obediencia de los pobres débiles a los ricos poderosos; en tanto 

que el principio de utilidad es la conveniencia de obedecer y cumplir la ley. De manera 

complementaria, Smith, introduce el concepto de simpatía, como causa o factor de 

aceptación y sumisión de los pobres hacia la autoridad de los ricos.   

 

Para Smith, la obediencia de algunas personas a otras, obedece a cuatro factores: “la 

superioridad de las cualidades personales, la edad, la fortuna y el origen”. De estos 

cuatro elementos la fortuna es el más importante, dado que puede ser fácilmente 

percibido por los hombres, sin tomar en cuenta su posición social o nivel de educación. 

Si el pueblo, dice Smith, advierte la autoridad de un individuo, puede aceptarla y 

simpatizar, interiorizando en forma colectiva e individual. De este modo, el principio 

de autoridad entra a constituir parte de las ideas y pensamiento de las personas, que 

proviene de la simpatía con sus superiores, cuyas cualidades son mayores que sus 

iguales e inferiores (Pardo, 2000). 

 

La palabra simpatía, deriva del Latin sympatheia, palabra compuesta que literalmente 

se traduce como sufrir juntos, tratar con emociones, o comunidad de sentimientos. Es 

la solidaridad y empatía mostradas y expresadas conjuntamente con sentimientos de 

alegría, pena, dolor o sufrimiento; hacia una persona o más. Esta afinidad o simpatía 

descrita, puede convertirse en solidaridad, colaboración, al mismo tiempo también en 

respeto, tolerancia, admiración y obediencia. Es por esta razón que, Smith, sostiene 

que las determinaciones económicas e históricas de la inequidad, origen de las 
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diferencias entre los individuos; se consolidan con motivaciones sociales y 

psicológicas. La masa trabajadora acepta individual y colectivamente la autoridad de 

los ricos, por la existencia de la simpatía; un elemento atribuido a los sentimientos 

propios de la naturaleza humana. De esta forma Smith, incorpora un fundamento 

psicológico, a su teoría del orden social, el mismo que se mantiene a pesar de las 

grandes diferencias materiales y sociales. 

 

Ya para concluir, con el enfoque filosófico de Smith, sobre la pobreza, es pertinente 

referirnos a la muy conocida frase de la mano invisible. Al respecto es en su obra de 

Teoría de los Sentimientos Morales, Smith, hace uso de esta frase, en su propósito de 

justificar y explicar el origen divino y natural de la inequidad. Según él, los ricos solo 

seleccionan de la producción total la parte más preciosa y agradable. Consumen mucho 

más que los pobres que buscan su propio interés, guiados por su egoísmo y rapacidad 

natural, teniendo como fin último complacer sus deseos y vanidad insaciables; a pesar 

de ello, los ricos comparten lo producido con los pobres. En este proceso de 

distribución son guiados por “una mano invisible” logrando un óptimo reparto, según 

las necesidades de cada uno; y de este modo sin quererlo, trabajan por el bienestar de 

toda la sociedad, y proporcionan los medios materiales para el sostenimiento de la 

humanidad. Cuando Dios hizo el reparto de la tierra entre pocos nobles, no abandonó 

ni olvidó a los pobres, que habrían quedado fuera del reparto, aparentemente. Sin 

embargo, los pobres también disfrutan de todo lo producido. En esto consiste la 

verdadera felicidad de la vida humana, los pobres no están de ninguna manera por 

debajo de aquellos que parecen superiores (Pardo, 2000). 

 

Sintetizando el pensamiento de Adam Smith, respecto a la inequidad y pobreza, 

podemos señalar que, Smith de modo explícito, atribuye al factor teológico, el origen 

de la inequidad y la pobreza, por ser resultado de un orden social, creado por la 

divinidad, y dirigido sabiamente por la mano invisible, que es un mecanismo natural o 

divino que asegura un reparto justo del producto social y además garantiza la 

estabilidad del orden social, siendo expresión de la armonía celeste.  
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2.1.3 La pobreza desde la perspectiva de Karl Marx. 

 

Carlos Marx (1818-1883), fue un filósofo, sociólogo y economista, que tuvo una vasta 

e influyente producción intelectual que abarcó diferentes campos del pensamiento: la 

economía, la filosofía, la política, la sociología y la historia.  

 

En la teoría marxista, la pobreza no es un concepto o categoría que se haya utilizado, 

en su lugar se emplea el término de miseria y depauperación; para referirse a las 

condiciones pobreza en que vivía la clase obrera y al proceso de empobrecimiento, 

producto del sistema capitalista. La causa primigenia de la pobreza, según el 

pensamiento marxista, radica en la acumulación originaria del capital; que es un largo 

proceso de expropiación o privatización de los medios de producción, separando al 

trabajador independiente de su principal medio de vida, la tierra. Este proceso 

expropiador liquidó las diferentes formas originarias de acceso y derechos del hombre 

a los medios de producción (tierra) y los recursos naturales: derechos comunales, 

derechos de compascuo, derechos de campo abierto, entre otros. Como resultado final 

de este proceso grandes masas de la población rural, fueron despojadas de sus tierras y 

obligadas a migrar a las ciudades, ofreciendo lo único que poseían, su fuerza de trabajo. 

Punto de partida del sistema capitalista.       

 

Los orígenes de la primitiva acumulación pretenden explicarse relatándolos como 

una anécdota del pasado. En tiempos muy remotos –se nos dice–, había, de una 

parte, una minoría trabajadora, inteligente y sobre todo ahorrativa, y de la otra un 

tropel de descamisados, haraganes, que derrochaban cuanto tenían y aún más…Así 

se explica que mientras los primeros acumulaban riqueza, los segundos acabaron 

por no tener ya nada que vender más que su pelleja. De este pecado original arranca 

la pobreza de la gran mayoría, que todavía hoy, a pesar de lo mucho que trabajan, 

no tienen nada que vender más que sus personas, y la riqueza de una minoría, 

riqueza que no cesa de crecer, aunque haga ya muchísimo tiempo que sus 

propietarios han dejado de trabajar………Sabido es que en la historia real 

desempeñan un gran papel la conquista, la esclavización, el robo y el asesinato; la 

violencia, en una palabra. En la dulce economía política, por el contrario, ha 

reinado siempre el idilio….  Pero, en la realidad, los métodos de la acumulación 

originaria fueron cualquier cosa menos idílicos. (Marx, 1867, p. 482) 
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Como se puede ver en el texto anterior, Marx, sostiene de modo categórico, que la 

causa inicial de la pobreza, obedece a hechos políticos, económicos y sociales; 

concurrentes en el proceso de acumulación originaria de capital; cuyo origen está 

reñido con los valores y derechos humanos; por tanto, tiene un fundamento ilícito e 

inmoral.  

 

En el capítulo XXIII, Tomo I, del Capital; Carl Marx, desarrolla la “Ley General de la 

Acumulación Capitalista”; según esta ley, cuanto mayor sea el capital acumulado y la 

riqueza social, mayor será la superpoblación relativa y el nivel de explotación de la 

clase obrera. La creciente acumulación de la riqueza en un pequeño grupo de la 

sociedad burguesa, conlleva a que amplios sectores de clase trabajadora vivan en 

condiciones de miseria y depauperación absoluta del proletariado.  

 

El término depauperación, se entiende como el proceso de empobrecimiento del nivel 

de vida del proletariado; que se manifiesta en un descenso progresivo e imposibilidad 

de satisfacer las necesidades básicas, materiales y espirituales de la clase trabajadora; 

como consecuencia directa de la ley de producción de la plusvalía, ley económica 

fundamental del capitalismo y la ley general de la acumulación capitalista. En síntesis, 

diremos que, para el enfoque marxista, la pobreza es inherente al sistema capitalista, 

basado en la propiedad privada de los medios de producción. 

 

 

2.1.4 La Teoría de Rawls, y su teoría de la justicia. 

 

John Bordley Rawls, fue un filósofo americano, autor de la “Teoría de la Justicia”; 

cuyo componente mayor es el concepto de Justicia Social; ligado necesariamente al 

análisis de la desigualdad y la pobreza. 

 

Para Rawls, el primer y principal desafío de la justicia es la construcción de un sistema 

social, que garantice una justa distribución de la riqueza, entre todos los miembros de 

la sociedad. Para ello, considera imperativo que las grandes instituciones, establezcan 

mecanismos justos de asignación de derechos y deberes fundamentales del hombre. 
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Cuando hace mención de grandes instituciones, se refiere a la constitución política, las 

instituciones económicas y sociales como: el sistema de protección jurídica, la 

propiedad privada, la competencia mercantil, la familia monógama, entre otras. Sin 

estas instituciones tutelares, el proceso de distribución no sería justo a falta de 

imparcialidad.  

 

Evidentemente, este planteamiento es de carácter normativo y tiene su fundamento en 

el principio de diferencia, cuyo sentido o concepto se puede apreciar en el siguiente 

texto:  

 

Las expectativas más elevadas de quienes están mejor situadas son justas si y sólo 

si, funcionan como parte de un esquema que mejora las expectativas de los 

miembros menos favorecidos. La idea intuitiva es que el orden social no ha de 

establecer y asegurar las perspectivas de los mejor situados al menos que el hacerlo 

sea en beneficio de aquellos menos afortunados” y además, continua Rawls “El 

principio de la diferencia representa en efecto, un acuerdo en el sentido de 

considerar la distribución de talentos naturales, en ciertos aspectos, como un acervo 

común, y de participar en los mayores beneficios económicos y sociales que hacen 

posibles los beneficios de esa distribución. Aquellos que han sido favorecidos por 

la naturaleza, quienes quiera que fuesen, pueden obtener provecho por su buena 

suerte sólo en la medida en que mejoren la situación de los no favorecidos. 

(Caballero, 2006, p. 18) 

 

De esta forma Rawls, acepta las diferencias naturales y las que resulten de los procesos 

generados por en el mercado, siempre y cuando, que los menos favorecidos por la 

naturaleza, y el mercado también se beneficien. En los contextos actuales equivale a 

sostener que el crecimiento económico se justifica siempre que beneficie en mayor 

medida a los pobres.  

 

En la teoría de Rawls, la naturaleza determina las desigualdades de nacimiento y 

talentos de las personas, de manera inmerecida. En tal situación, introduce el principio 

de compensación, a fin de reparar en algún modo las desigualdades naturales. Al 

respecto Caballero (2006), señala lo siguiente:  
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Este principio afirma que las desigualdades inmerecidas requieren una 

compensación; y dado que las desigualdades de nacimiento y dotes naturales son 

inmerecidas, habrán de ser compensadas de algún modo (…) La idea es compensar 

las desventajas contingentes en dirección hacia la igualdad (…) La distribución 

natural no es justa ni injusta, como tampoco es injusto que las personas nazcan en 

una determinada posición social. Estos son hechos meramente naturales. Lo que 

puede ser justo o injusto es el modo en que las instituciones actúan respecto a estos 

hechos (…) La estructura básica de estas sociedades incorpora la arbitrariedad de 

la naturaleza. Sin embargo, no es necesario que los hombres se sometan a estas 

contingencias. El sistema social no es un orden inmodificable colocado más allá 

del control de los hombres, sino un patrón de la acción humana. (p. 19) 

 

Del análisis y comprensión del texto anterior, se puede colegir que, según la Teoría de 

Rawls, corresponde al Estado el deber o función de implementar políticas públicas 

orientadas a superar o compensar las desigualdades iniciales de causas naturales; 

brindando iguales oportunidades de educación, salud, trabajo, y actividades 

económicas; garantizando un mínimo social, ya sea por medio de subsidios familiares, 

o estableciendo impuestos sobre la renta. En el pensamiento de este autor, se puede 

vislumbrar, los fundamentos filosóficos de la política social, que da origen a los 

actuales programas sociales de lucha contra la pobreza. 

 

 

2.1.5 Amartya Sen, la pobreza como privación de libertad. 

 

Amartya Sen, propone una nueva propuesta alternativa para comprender la pobreza, 

como problema social, distinta a los enfoques: monetario y la de necesidades básicas 

insatisfechas. Su propuesta se fundamenta en la noción de capacidades y bienestar; la 

idea central que Sen, desarrolla sobre la pobreza; puede ser resumida del siguiente 

modo: “la pobreza es la privación de capacidades básicas con la consiguiente 

frustración de un proyecto de vida” (Ponce, 2011, p.2).  No obstante que, Sen, no 

identifica una lista de capacidades; se entiende que esas capacidades tienen que ver 
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tanto con el aspecto fisiológico, así como, la vida en sociedad, desarrollando 

plenamente las dimensiones propias de la humanidad.   

 

La interpretación filosófica de Sen, sobre la pobreza, se sustenta en la idea central de 

la libertad y sostiene que la pobreza es, ante todo, negación de la libertad que impide 

alcanzar el bienestar; como consecuencia de la carencia de capacidades que permitan 

conseguir los medios necesarios. Conceptualmente, el pobre no sólo es, quien de hecho 

“vive mal” en su dimensión física o material; es, sobre todo aquel que no tiene otra 

opción de vivir, que no tiene la libertad de escoger y lograr el nivel de bienestar que 

quisiera. Sen (2000) en relación a estos aspectos afirma: “Nuestra preocupación 

primordial en el análisis de la pobreza es la capacidad de funcionar y no los 

funcionamientos en cuanto tales […] El análisis de la pobreza debe enfocar su atención 

sobre la autonomía y no sobre las realizaciones” (p 161-162). 

 

El texto siguiente, es un ejemplo que ilustra de mejor manera la idea básica de pobreza 

que Sen, propone o ha desarrollado a lo largo de su basta producción intelectual.  

 

Compara a dos personas: José y Juan, José por convicción y voluntad propia se 

somete a un prologado ayuno, por razones de orden religioso; no obstante que cuenta 

con los recursos y medios suficientes para alimentarse adecuadamente, si el así lo 

quisiera. Por su parte, Juan no cuenta con los medios ni recursos básicos necesarios 

para poder alimentarse adecuadamente. Analizando la situación específica de ambas 

personas, se puede sostener que, desde una perspectiva nutricional, tanto José como 

Juan, no cubren los requerimientos nutricionales necesarios, de acuerdo a 

determinados estándares considerados normales; por consiguiente, ambas personas 

deberían ser catalogados como “pobres”. Sin embargo, debemos precisar que Juan, 

no se alimenta adecuadamente, porque el en pleno ejercicio de su libertad, así lo 

quiere, y cuando concluya con su ayuno, podrá alimentarse en la forma que quiera; 

mientras tanto José, carece de medios para alimentarse bien, por tanto, el sí es pobre, 

porque no tienen la libertad de escoger, solo tienen la única opción de vida, vivir en 

pobreza. No es entonces el funcionamiento —el hecho de estar mal alimentado— 

sino la libertad de alimentarse lo que hace la diferencia entre un pobre y uno que no 

lo es (Ponce, 2011). 
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2.2. Antecedentes de la investigación. 

 

     En este acápite se exponen algunas investigaciones desarrolladas en los últimos cinco 

años, que anteceden al presente trabajo, y que abordan el tema de la pobreza y sus 

posibles conexiones con la política social, expresados en los programas sociales; cuyos 

resultados, conclusiones y recomendaciones constituyen referencias y antecedentes para 

la presente tesis.  

 

a) Nivel internacional: 

     
Rodríguez, K. y Patrón, F. (2017).  Investigan sobre “La efectividad de la política 

social en México”. Es un estudio de los efectos de los programas que transfieren 

ingresos en la reducción de la pobreza monetaria. Los objetivos del estudio fueron: 

primero conocer la pobreza según los ingresos de mercado obtenidos por los sectores 

sociales más pobres; segundo estimar la reducción del nivel de pobreza, según 

grupos, luego de ejecutar las transferencias monetarias federales; el tercer objetivo 

fue efectuar comparaciones entre los efectos de las transferencias de la seguridad 

social y las transferencias monetarias focalizadas en la reducción de la pobreza 

monetaria. El método utilizado consistió en estimar el nivel de pobreza monetaria de 

los distintos grupos sociales, mediante de estadísticas descriptivas, considerando 

únicamente sus ingresos de mercado, y luego se comparan estos ingresos con los 

efectos reductores de las transferencias gubernamentales en el nivel de pobreza por 

grupos sociales. Los resultados obtenidos muestran poca efectividad de la política 

social mexicana, en la disminución de la pobreza monetaria. De un nivel de pobreza 

del 56.6%, con los ingresos exclusivos del mercado; las transferencias presupuestales 

sólo reducen el nivel anterior en 5 puntos porcentuales. El análisis de la efectividad 

de las transferencias monetarias, en los grupos sociales más pobres, como: los adultos 

mayores, niños, personas discapacitadas, trabajadores informales, poblaciones que 

viven en áreas rurales, población nativa, población sin empleo y trabajadores 

dedicados a labores del hogar; en general, en estos grupos de población se observa 

un mayor efecto positivo de las transferencias gubernamentales, con excepción del 

segmento de niños menores de 13 años. Tanto su grupo de edad, como los hogares en 
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que viven los menores, son los que menos reducen la pobreza en cifras relativas, en 

relación a cada variable objeto de análisis. En síntesis, no obstante, los argumentos 

teóricos, a favor de los programas sociales, las transferencias monetarias en México, 

reducen muy poco el nivel de pobreza y los niños constituyen el grupo con mayor 

incidencia de pobreza. 

 

Oliveri (2016), desarrolló el trabajo de investigacion: “Pensiones Sociales y Pobreza 

en América Latina”, tuvo por objetivo revisar la relación entre las pensiones no 

contributivas y la pobreza en la vejez. El estudio fue de tipo longitudinal, no 

experimental y cuantitativo, de nivel descriptivo; para tal efecto utilizó las encuestas 

de hogares con indicadores armonizados, del año 2012, de varios países de la región. 

El resultado y conclusión principal de la investigación, es que las pensiones no 

contributivas, tuvieron un efecto importante en la aminoración de la pobreza extrema, 

y un rol relativamente menor, en la reducción de la pobreza moderada, durante el 

periodo 2000-2012; confirmando de este modo que es una alternativa eficaz y 

eficiente para reducir los niveles de vulnerabilidad y pobreza en la vejez en América 

Latina. Los casos más resaltantes en este sentido son los de Bolivia, Ecuador, 

Panamá, y Costa Rica, en magnitudes relativas, estos programas explican la 

reducción de la extrema pobreza el 56,3% en Bolivia, el 66,1% de su caída en 

Panamá, el 46,4% en Ecuador y el 38,7% en Costa Rica.  

 

Escobar, F., Martínez, S. y Mendizábal, J. (2013). Evalúan el impacto del programa 

“Renta Universal de Vejez – Renta Dignidad - en los hogares bolivianos”; el objetivo 

general de este trabajo, fue determinar los efectos cuantitativos del programa sobre 

los indicadores socioeconómicos, que el programa se propuso modificar. La 

metodología utilizada para tal efecto, fue el diseño de Regresión Discontinua, que es 

un método apropiado para evaluar impactos de programas sociales, dado que la 

probabilidad de continuar como beneficiario del programa, cambia de modo 

discontinuo, en el umbral de corte de la variable de asignación. La condición o 

característica básica, que debe cumplir la variable de asignación, es que sea objetivo, 

observable y que la admisión y permanencia en el programa, esté en función completa 

o parcialmente de dicha variable. Los resultados obtenidos muestran que este 
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programa social, ha contribuido en la reducción de los niveles de pobreza monetaria 

en 13.5 puntos porcentuales, en los hogares con miembros adultos mayores, con un 

nivel de confianza del 99%. En el ámbito urbano se concluye que la pobreza 

monetaria se redujo en 18.7%; mientras que en el área rural se evidencia una relativa 

disminución del nivel de pobreza, sin embargo, esta no ha sido significativa 

estadísticamente. En cuanto a los impactos en la pobreza subjetiva, los resultados 

evidencian una reducción de 16.1%; mientras que, en el área rural los resultados no 

son estadísticamente significativos. 

 
 

Rosas, J. (2018). Desarrolla el trabajo titulado “El diseño de pensiones sociales en 

gobiernos locales de Iberoamérica”. Este trabajo presenta la posibilidad de que los 

gobiernos subnacionales, también pueden diseñar e implementar programas sociales 

de transferencia monetaria a grupos de la población en condiciones de pobreza. El 

objetivo del trabajo fue hacer un análisis exploratorio del diseño de las pensiones no 

contributivas o sociales implementadas por gobiernos locales de Colombia, España y 

México, para identificar sus similitudes y diferencias, así como reconocer sus aportes 

en la superación de la pobreza de los adultos mayores. La metodología empleada fue 

el estudio de casos, para tal efecto en consideración a criterios de disponibilidad de 

información se eligieron tres casos de estudio: “Atención a los adultos mayores” de 

Jalisco, México; “Prestación complementaria a pensión no contributiva” de Cataluña, 

España; y “Subsidio Distrital para el Adulto Mayor” de Barranquilla, Colombia. Los 

resultados obtenidos muestran que los casos de estudio seleccionados, si contribuyen 

a la protección social en sus respectivos espacios territoriales. Se observó que los 

casos estudiados son de reciente creación y aparecen en los gobiernos locales bajo la 

forma de programas sociales.  

 

 

b. Nivel Nacional: 
 
 

Boyd, C y Rentería, J. (2018), del Instituto de Estudios Peruanos (IE), investigan y 

desarrollan el trabajo: “Economía del cuidado, desigualdades de género y 

participación en el mercado laboral: el caso de Cuna Más”. El objetivo fue explorar 

el impacto del componente “Cuidado diurno de Cuna Más”, respecto a la 
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participación de las mujeres en el campo laboral y las condiciones de empleo. La 

hipótesis específica del estudio es que el Programa de Cuna Más, aumenta la 

participación laboral de las madres usuarias del programa y mejora sus niveles 

remunerativos. El diseño de la investigación fue de corte cuantitativo, descriptivo y 

explicativo. La población objeto de estudio, estuvo conformada por madres de familia 

demandantes efectivos de los servicios del “Programa Cuna Más”, para este efecto, 

se utilizó información de las Encuestas Nacionales de Hogares (ENAHO), 2014, 2015 

y 2016. Las conclusiones y resultados demuestran que las madres usuarias evidencian 

una tasa de ocupación mucho más alta 78%, en comparación al promedio nacional 

58%. Según el método entropy balancing, el efecto del   programa Cuna Más, en 

relación a la condición de ocupación de las madres de familia, usuarias de dicho 

programa, seria aproximadamente del 14% más, frente a las madres no usuarias del 

programa.  

 

Vega, C. (2018). Desarrolla la Tesis doctoral: “Impactos del fondo de inclusión social 

energético en las poblaciones vulnerables que accedan a la energía eléctrica Perú: 

2012 – 2014”. Este trabajo se propuso como objetivo general, establecer los impactos 

generados por el Fondo de Inclusión Social Energético-FISE; y como objetivos 

específicos: determinar la influencia del programa, en la reducción del uso de la leña, 

como combustible para cocción; explicar la contribución del uso de energía limpia en 

la reducción de la pobreza; y la influencia del programa en el cuidado del medio 

ambiente. El diseño de esta investigación corresponde al tipo cuantitativo, de nivel 

descriptico y correlacional, la población estuvo conformado por 659,259 

beneficiarios activos del programa, con una muestra probabilística de 384 

beneficiarios, con un margen de error del 5%. La técnica e instrumento empleado fue 

el documental y el registro administrativo del programa FISE, respectivamente. Entre 

los principales resultados se tiene la generación de 17 mil quinientos empleos 

sectoriales básicamente como de proveedores de GLP, efecto que se debe comprender 

como reducción de la pobreza monetaria; y como consecuencia directa de mayor uso 

del GLP, hubo reducción del uso de la leña como elemento de combustión en la 

cocina doméstica; incidiendo en reducción de la superficie deforestada y el 

crecimiento del índice de acceso a la electrificación rural para el año 2015 a 75%.  
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Morales, M. y Rinaldi, M. (2017). En su trabajo de Tesis de Maestría “El Fondo de 

Inclusión Social Energética – FISE: Influencia en la Mejora de la Calidad de Vida de 

los Beneficiarios del Programa en el Distrito de Carabayllo. 2015”. Se plantea como 

objetivo analizar la contribución del FISE, al desarrollo humano pleno y sostenible 

del país, a través de sus ejes centrales como: masificar el uso del gas natural; 

desarrollar nuevos suministros en la frontera energética; y promover el uso de gas 

licuado de petróleo (GLP), a través de vales de descuento para la compra de un balón 

de gas (GLP).  La investigación es de tipo cualitativo, La investigación es tipo 

cualitativo, la técnica utilizada fue la entrevista semiestructurada y la revisión 

documental. La población estuvo conformada por 456 hogares usuarios del FISE, del 

distrito de Carabayllo, del año 2015; la muestra fue de 50 usuarios, 2 funcionarios del 

FISE y 1 funcionario de empresa de electricidad. Los resultados y conclusiones de 

esta investigación señalan que el 84% de los entrevistados reconocen que este 

programa incrementa sus ingresos monetarios, ahorra tiempo en la cocción de sus 

alimentos, mejora su salud al no estar expuestos al humo que genera el uso de leña 

como combustible doméstico. 

 

Quispe, M (2017), desarrolla el trabajo de investigación sobre el “Impacto de los 

programas sociales en la disminución de la pobreza en el Perú”, en el período 2009-

2015. La investigación es de tipo cuantitativo, no experimental, longitudinal, de 

alcance descriptivo. La muestra estuvo conformada por la información de siete años, 

tanto de niveles de pobreza monetaria, así como, de inversión ejecutado por los 

diferentes programas sociales. Los resultados obtenidos permiten concluir que la 

pobreza y pobreza extrema monetaria, durante el periodo 2009-2015, han disminuido, 

sin embargo, los niveles de reducción serían poco proporcionales en relación a los 

incrementos presupuestales de los programas sociales. Así mismo, los niveles de 

pobreza en el ámbito rural siguen siendo aún muy altos, sobre todo en la sierra y selva 

peruana, se tiene altas tasas de extrema pobreza monetaria.  

 

Rodríguez (2016) desarrolla la Tesis: “Correlación entre gestión del Programa Beca 

18 e inclusión social en universidades de Lima Metropolitana en el año 2016”. El 
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diseño de esta investigación fue cuantitativo, no experimental, transversal, con 

alcance descriptivo y correlacional. La población estuvo conformada por 3897 

becarios del Programa Beca 18. con una muestra de 187 becarios. La hipótesis asume 

que: existe correlación directa entre el Programa Beca 18 y la inclusión social en la 

Educación Superior Universitaria. Los resultados muestran que el 52% de los 

beneficiarios expresan satisfacción por el acceso a las becas, que contribuye de 

manera significativa a reducir la inequidad en la Educación Universitaria; 55% 

sostienen estar satisfechos con la tutoría  psicológica y pedagógica ofrecidos por el 

programa beca 18; respecto a la percepción general del Programa Beca 18, el 62% de 

los becarios manifiestan estar satisfechos y el 75% señalan estar totalmente 

satisfechos, con el otorgamiento de becas a estudiantes en situación de pobreza y 

extrema pobreza. En síntesis, inclusión social y Beca 18 tienen una correlación 

positiva y fuerte.  

 

Paul Gertler y Sebastián Galiani (2016), formulan un informe para el Ministerio de 

Economia y Finanzas, bajo el titulo de “Evaluación de Impacto del Programa Pensión 

65: Nueva evidencia causal de las pensiones no contributivas en Perú”. Tuvo como 

objetivo analizar los efectos del Programa Pensión 65, en el bienestar de la población 

usuaria. Los resultados de la evaluación muestran que el Programa Pensión 65, 

beneficia a los adultos mayores en varias formas: La proporción de adultos mayores 

en pobreza extrema, que trabajan por algún ingreso, se redujo en 4%, y en general los 

adultos mayores pobres dejaron de trabajar en un 9%, otro resultados muestran que 

los hogares con al menos un usuario de Pensión 65, aumentaron su consumo en un 

40%, el mismo que se debe interpretar como una mejora importante de los ingresos, 

resultado que podría entenderse como consecuencia de una reducción del nivel de 

pobreza monetaria, así mismo se evidencia una reducción del nivel de depresión en 

los adultos mayores beneficiarios del programa en 9%. Estos resultados constituyen 

argumentos para sostener que el programa Pensión 65, si contribuye a reducir la 

pobreza en los adultos mayores.  
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2.3.    Bases Teóricas 

 

 

2.3.1 La pobreza 

  

La pobreza es un término polisémico, que a lo largo de la historia humana, adquiere 

diversos conceptos, en tanto, que se refiere a situaciones de carencia o insuficiencias 

relacionadas con: nivel de consumo, desnutrición, condiciones de salubridad, 

viviendas precarias, bajos niveles de educación, desempleo o subempleo, falta de 

infraestructura social y productiva, ruralidad, actitudes de desaliento y anomía, 

exclusión de las actividades políticas y sociales, y posiblemente la vinculación a un 

código particular de valores, diferente en alguna medida del resto de la sociedad 

(Altimer, 1979). Esta diversidad de enfoques de la pobreza y la multiplicidad de 

conceptos sobre ella expresan, simultáneamente, la complejidad del concepto y la 

carga histórica que contiene. 

 

 

2.3.1.1 Conceptos de pobreza. 

 

Revisando la literatura económica, social y política, respecto a la pobreza, vemos que 

este tema ocupa un espacio relevante; que se expresa en una amplia bibliografía, 

desde diversas perspectivas, propias de la humanidad. Para efetos de la presente 

investigación, abordaremos el concepto de pobreza, primero desde los sentidos o 

perspectivas de análisis, utilizados a lo largo del proceso de conceptualización de la 

pobreza; luego de ello, en la parte final de este ítem, se presenta una suerte de 

recopilación bibliográfica de los diversos conceptos y autores, con que cuenta esta 

temática.  

 

Concepto de pobreza en sentido material.  

 

Un primer grupo de conceptos sobre pobreza, hace referencia a las carencias 

materiales de la población; es decir que el hombre como ser social y biológico, 

necesita satisfacer sus necesidades como vivienda, entre otros, en cantidades 
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suficientes para el funcionamiento y mantención del hombre social y biológico. En 

esta perspectiva la pobreza se expresa en la carencia de recursos que les permitan 

acceder a las cosas que necesita; además estas privaciones deben ser prolongadas en 

el tiempo. Para George, (1988) “la pobreza consiste en un núcleo de necesidades 

básicas y en un conjunto de otras necesidades que cambian en el tiempo y en el 

espacio” (p, 208).  Baratz y Grigsby, (1971) definen la pobreza como “una privación 

severa de bienestar físico y bienestar mental, estrechamente asociada con 

insuficientes recursos económicos y consumos” (p, 120). De similar forma la ONU 

(1995), conceptualiza la pobreza como “la condición caracterizada por una privación 

severa de necesidades humanas básicas, incluyendo alimentos, agua potable, 

instalaciones sanitarias, salud, vivienda, educación e información. La pobreza 

depende no sólo de ingresos monetarios sino también del acceso a servicios” (p, 57).  
 

En las tres definiciones antes expresadas, una constante es la falta de satisfactores 

materiales, que genera una situación de necesidades insatisfechas, ligados a carencias 

de recursos.    

 

 

Pobreza como situación económica. 

 

Los economistas probablemente sean los que muestren mayor interés por el tema de 

la pobreza, y como es de comprender, para la ciencia económica el estudio del ingreso 

constituye una variable focal, de ello resulta que el enfoque monetario de la pobreza 

sea el de mayor uso para cuantificar la incidencia de la pobreza, a tal punto que 

algunos científicos sociales sostienen que pobreza es sinónimo de bajos ingresos. 

 

En los años de 1940, el Banco Mundial presenta sus primeros informes sobre la 

pobreza a escala mundial, el núcleo central de estos informes son los ingresos per 

cápita de los diferentes países y en función a ello se ordenan dos bloques de países: 

países ricos (de renta mayor) y países pobres (de renta menor). Para este propósito el 

Banco Mundial (1990) conceptualiza la pobreza como “la incapacidad para alcanzar 

un nivel de vida mínimo” (p, 26). El instrumento utilizado como umbral, para 

establecer si una persona es pobre o no, fue la línea de pobreza –forma de mayor uso 
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para estimar el nivel de pobreza a nivel internacional– que en términos de ingresos 

monetarios corresponde a uno o dos dólares diarios. En esta misma línea de 

pensamiento, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sostiene que 

“individuos y familias son considerados pobres cuando su nivel de vida, medido en 

términos de ingreso o consumo, está por debajo de un estándar específico” (p, 6). 

 

 

Pobreza desde una perspectiva social. 

 

Sociológicamente los pobres son considerados como una clase social que por las 

condiciones en que se desarrollan sus existencias, son merecedores de beneficios, 

ayuda o transferencias de terceros o del estado, en razón de su carencia de recursos. 

El sociólogo George Simmel (como se citó en Spiker, 2009) sostiene: “La persona 

pobre, sociológicamente hablando, es el individuo que recibe asistencia porque 

carece de medios de subsistencia” (p, 140). 

 

 

Pobreza absoluta. 

 

Este concepto o enfoque hace referencia a la carencia de bienes y servicios básicos 

para la subsistencia humana, independientemente del contexto social o las relaciones 

sociales, que rigen la sociedad en un determinado momento del tiempo.    Las 

definiciones de pobreza absoluta tienen como característica general establecer 

nociones prescriptivas fundamentadas en los argumentos formulados por los 

expertos, respecto a los requerimientos biológicos mínimos de la población. Por su 

parte la Organización de Naciones Unidas (ONU) (como se citó en Spiker, 2009), en 

la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, más conocido como la Declaración de 

Copenhague, suscrita por los gobiernos de 117 países, define la pobreza absoluta 

como: “. una condición caracterizada por la severa carencia de necesidades humanas 

básicas, que incluyen alimento, agua potable, instalaciones sanitarias, salud, vivienda, 

educación e información. No depende sólo del ingreso, sino también del acceso a 

servicios sociales” (p, 224). 
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Pobreza relativa. 

 

Es otra forma de comprender la pobreza, opuesta al enfoque de pobreza absoluta. Se 

sustenta en dos elementos o supuestos constitutivos básicos: El primer elemento o 

supuesto sostiene que la pobreza es una construcción histórica y social, 

diametralmente contraria a la posición de los teóricos de la pobreza absoluta. El 

segundo componente o supuesto es el uso de métodos comparativos para estimar la 

pobreza, a través, del contraste y comparación con otras personas no pobres en la 

sociedad. El concepto de pobreza relativa, más usual, es el planteado por Townsend 

(como se citó en Spiker, 2009) quien define del siguiente modo: “la ausencia o 

insuficiencia de las dietas, comodidades, estándares, servicios y actividades que son 

comunes o habituales en una sociedad” (p.238).  

 

 

 

Pobreza como falta de capacidades. 

 

El economista Amartya Sen, fue quien plateó una nueva concepción de desarrollo, 

cuyo elemento central son las personas y no los recursos materiales. Al respecto Sen 

(2000), afirma lo siguiente “...la pobreza debe concebirse como la privación de 

capacidades básicas y no meramente como la falta de ingresos que es el criterio 

habitual con el que se identifica la pobreza”. No obstante, este enfoque “… no entraña 

el rechazo de la razonable idea de que la falta de renta es una de las principales causas 

de la pobreza, ya que la falta de renta es una importante razón por la que una persona 

esta privada de capacidades” (p, 114). Para este enfoque los bienes materiales no 

serían los determinantes del nivel de vida. En razón de que la sola posesión de bienes, 

no revela las facultades, limitaciones o capacidades de cada individuo. Por 

consiguiente, se puede concluir que, las capacidades personales serían los 

determinantes del nivel de vida, y no los objetos materiales, dado que su 

disponibilidad dependerá de las capacidades de los individuos.  
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Pobreza como exclusión. 

 

Sagasti, (2008), incorpora la perspectiva de exclusión al debate sobre la 

conceptualización de la pobreza en el Perú, afirmando lo siguiente: “exclusión se 

refiere al conjunto de barreras cognitivas-culturales, sociales, políticas, económicas 

y ambientales que impiden la plena satisfacción de necesidades y expectativas. Las 

diversas formas de exclusión que afectan a los peruanos y peruanas se refuerzan 

mutuamente, y hacen que les sea imposible imaginar, diseñar, elegir y realizar 

libremente sus propios proyectos de vida” (p, 4). 

 

 

Proceso de conceptualización de la pobreza.  

 

Los primeros conceptos sobre la pobreza, se centraban en una dimensión material de 

enfoque absoluto, cuya variable central era el gasto o ingreso, con el propósito de 

analizar y medir la capacidad adquisitiva de las personas o familias, para satisfacer 

sus necesidades básicas como alimento, vestido o vivienda; tomando un determinado 

umbral para establecer a quienes estuvieran por debajo de ese umbral y catalogarlos 

como pobres. Posteriormente en los años de 1960 y 1970, aparece el enfoque de las 

necesidades básicas, que ofrece una perspectiva multidimensional para el estudio de 

la pobreza, así como, para identificar y cuantificar a los pobres, analizar información 

censal y ordenar datos estadísticos según espacios geográficos y a partir de ellos 

proponer políticas sociales. De este modo se amplía los marcos conceptuales 

restringidos a los ingresos.  

 

Sen (1992) introduce el enfoque o perspectiva de capacidades, a la discusión sobre la 

pobreza, afirmando que la carencia de capacidades básicas, impide a las personas 

desarrollarse en la sociedad, ejercitando libremente su voluntad. Por consiguiente, la 

pobreza se debe entender, como la limitada posibilidad de alcanzar bienestar a falta 

de capacidades para conseguirlos y no como ausencia de bienestar. Por su parte el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 1997), define la pobreza 

como: “la ausencia de opciones y oportunidades que permitan vivir una vida 

socialmente aceptable”.   
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La CEPAL (2000), desde un enfoque de derechos y ciudadanía, afirma que la pobreza 

se puede explicar por la negación de derechos fundamentales, sociales, económicos 

y políticos; en este sentido, es deber de los Estados garantizar a toda la población el 

pleno acceso y ejercicio de sus derechos humanos y ciudadanos.  

 

Conforme se puede concluir de la comprensión de los párrafos anteriores, resulta 

evidente la permanente transformación o evolución del proceso de conceptualización 

de la pobreza. Cada vez más, se han incorporado nuevas categorías y aspectos que 

anteriormente no se habían tomado en cuenta. El paso de una visión de ingresos a una 

de necesidades básicas insatisfechas, puso un nuevo marco para la comprensión de 

las causas de la pobreza, que fue avanzando hasta llegar a un enfoque 

multidimensional, en el que, categorías como capacidades, libertad, y elecciones, 

tienen un peso gravitante al momento de entender la pobreza. De manera simultánea 

también la comprensión de la pobreza, como un fenómeno absoluto fue transitando 

hacia una comprensión relativa. En la figura 1 se presenta el progresivo proceso de 

transformación y robustecimiento del concepto de pobreza, proceso al que aportaron 

distintas disciplinas de las ciencias sociales, a lo largo del tiempo.  

 

Figura 1 
 

Proceso de conceptualización de la pobreza 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
           Nota: Adaptado de La transformación del concepto de pobreza: un desafío para           

las ciencias sociales, por A. Sánchez, J. Ruiz, M. Barrera, 2020, Intersticios sociales, 
(19), http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2007-4964202 
00 00100 039&lng=es&tlng=es. 
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2.3.1.2 Dimensiones de la pobreza. 

 

La pobreza es un problema cuya naturaleza es compleja y amplia. Abarca todas las 

dimensiones posibles del comportamiento individual y colectivo del hombre, de tal 

modo que podría resultar arbitrario y restringido señalar determinadas dimensiones 

específicas. Altimer (1979),  en su trabajo “Dimensiones de la Pobreza en América 

Latina”, afirma lo siguiente: “..la pobreza  es, por  lo pronto,  un  síndrome  situacional  

en  el que  se  asocian  el  infra consumo,  la  desnutrición,  las  precarias  condiciones  

de vivienda,  los  bajos  niveles  educacionales,  las  malas  condiciones  sanitarias,  

una  inserción  inestable  en  el  aparato  productivo  o  dentro  de  los  estratos  

primitivos  del  mismo, actitudes de desaliento y anomia, poca participación en los 

mecanismos de integración social, y quizás la adscripción a una escala particular de 

valores,  diferenciada en alguna, medida de la del resto de la sociedad” (p, 2). En esta 

aproximación conceptual de Altimer, se hace evidente las diversas dimensiones a las 

que alude la pobreza, como: aspectos concernientes a la salud, educación, 

alimentación, empleo, vivienda, desarrollo social; de similar forma se incorpora 

aspectos de carácter simbólico y subjetivo y que establecen también nuevas 

potenciales áreas para la intervención de las políticas sociales. 

 

Actualmente la discusión sobre la pobreza viene incorporando otras dimensiones, 

materiales y no materiales dimensiones referidas al incremento y fortalecimiento del 

capital social, participación ciudadana, acceso a la información, poder político, 

tiempo para el descanso y la recreación, pobreza digital, entre otros. No obstante, esta 

amplitud de dimensiones, tomando en consideración la literatura pertinente y las 

diferentes políticas sociales implementadas en América Latina, se podría establecer 

tres grandes macro dimensiones: 

 

• Dimensión sectorial: que comprendería a los diferentes sectores de los 

gobiernos, a través, de los cuales implementan políticas sociales. Sectores 

como educación, salud, trabajo, economía, vivienda, saneamiento.  
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• Dimensión étnico cultural: en tanto que la pobreza, en especial en el Perú, 

afecta mayormente a la población con antecedentes étnicos indígenas, 

amazónicos, o afrodescendientes; de similar forma tiene que ver con género, 

edad, idioma, y cultura.  

 
• Dimensión territorial: La desigualdad en América Latina y el Perú, también 

tiene una manifestación territorial, los indicadores oficiales de pobreza, señalan 

que la pobreza afecta en mayor proporción al área rural en relación al urbano, 

que la sierra y la amazonia tienen menores niveles de desarrollo en 

comparación a la costa. Estas desigualdades también se reproducen al interior 

de los territorios subnacionales; existen profundas brechas 

interdepartamentales, entre provincias y distritos. También la pobreza tiene que 

ver con las potencialidades y limitaciones de recursos naturales que ofrece el 

territorio.  

 

Dado la amplitud del enfoque multidimensional, su aplicación instrumental y 

práctica, podría resultar un tanto complicado, sobre todo por las decisiones de 

carácter operativo como: las dimensiones y sus indicadores, umbrales o líneas de 

corte y los pesos relativos de cada indicador. Frente a estas disyuntivas, cada país ha 

desarrollado sus propias formas de medir la pobreza multidimensional. En los 

párrafos siguientes presentamos las dimensiones y los indicadores que algunos países 

latinoamericanos, actualmente vienen utilizando. Previamente, es pertinente señalar 

que cada país ha ido resolviendo las interrogantes iniciales de diversas maneras. Por 

ejemplo México, resolvió políticamente, señalando las dimensiones e indicadores a 

nivel constitucional y complementariamente en una Ley, de consenso de los partidos 

políticos, en su conjunto; En Chile fue a través, de una junta de académicos y 

especialistas de la sociedad civil; Colombia, por su parte, tomó en cuenta las 

prioridades nacionales, establecidas en una vasta consulta a expertos y académicos 

en el tema; En El Salvador, se introduce una novedosa forma de fijar las  dimensiones 

e indicadores, a través, de la participación directa de las personas en condiciones de 

pobreza .  
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A diferencia de los países señalados en el párrafo anterior, el Perú, por el momento 

no cuenta con una medida de pobreza multidimensional oficial. Se asume que tal 

situación obedece a la complejidad del diseño de una medida de pobreza 

multidimensional; en tanto que este proceso presenta varios posibles cursos de acción 

en torno a los cuales todavía no existe acuerdo o consenso: ¿Qué dimensiones medir? 

¿Cómo medir estas dimensiones? ¿Qué peso tendrán cada una de esas dimensiones? 

Son algunas de las interrogantes aun no resueltas. 

 

Ahora, veamos que dimensiones e indicadores específicamente se usan en América 

Latina, para medir la pobreza multidimensional. Al menos siete países 

latinoamericanos, han publicado sus índices de pobreza multidimensional con 

carácter oficial; otros seis países vienen desarrollando similares trabajos. Por su parte, 

la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), ha propuesto un 

índice regional que facilite comparaciones homogéneas.  

 

En la tabla siguiente se puede observar que existe alta coincidencia en las 

dimensiones e indicadores seleccionados en los diferentes países, en el propósito de 

caracterizar y cuantificar la pobreza. El número de dimensiones, es relativamente 

bajo, cinco dimensiones: salud, estándar de vida, educación, empleo y protección 

social. Los indicadores utilizados muestran cierta pluralidad, treinta y nueve en total, 

no obstante, ello, catorce indicadores tienen una marcada presencia en cada medida 

nacional; lo que confirma que una buena parte de estas mediciones hacen uso de un 

subgrupo limitado de indicadores (Tabla 1).  
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Tabla 1  
 
Dimensiones e indicadores, utilizados en América Latina, para medir la pobreza 

multidimensional. 

Dimensión INDICADOR 

P
N

U
D

 

C
E

P
A

L
 

C
hile 

C
olom

bia 

C
osta R

ica 

E
cuador 

E
l 

S
alvador 

H
onduras  

M
éxico 

Educación 

Escolaridad X X X X X X X X   
Asistencia escolar X X X X X X X X   
Rezago educativo   X X X X   X   X 

Gratuidad educación superior           X       
Analfabetismo       X       X   
Capital humano         X   X     

Salud 

Mortalidad infantil X                 
Nutrición X   X             
Seguridad alimentaria             X   X 
Afiliados a seguro de salud   X X X X       X 
Acceso a atención de salud       X X   X     

Estándar de 
vida 

Combustible para cocinar X             X   
Saneamiento básico X X X X X X X X X 
Recolección de basura         X X       
Agua potable X X   X X X X X X 
Electricidad X X X X X X X X X 
Internet X X X X X X X X   
Materiales de la vivienda   X X X X   X   X 
Hacinamiento           X     X 
Déficit habitacional       X       X   
Tenencia de activos         X   X     
Tenencia de tierra X                 
Propiedad de la vivienda X   X             
Distancia a servicios básicos/a la fuente 
de trabajo             X     
Espacios públicos de esparcimiento   X X X X         
Apoyo y participación social       X X   X     
Discriminación X             X   
Seguridad física X X X X X X X X   
Medio Ambiente         X X       
Ingreso X X   X X X X X   

Empleo 

Empleo X X X X X X X X   
Empleo formal X X X X X X X X   
Empleo infantil y adolescente   X X X X   X     
Empleo con incumplimiento de derechos 
laborales           X       
No empleado por altas cargas familiares       X       X   

Protección 
social 

Cuidados de primera infancia         X   X     
Personas con discapacidad sin 
transferencias X                 
Seguridad social   X X       X X X 
Jubilación de personas en edad de jubilar   X X   X X       

       Nota: Adaptado de ¿Cuáles son las dimensiones y los indicadores más usados por los 
países en sus IPM nacionales?, por Zavaleta, 2017.  
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Otro aspecto resaltante al analizar esta tabla, es que nos muestra una apertura a nuevas 

formas de evaluar y comprender la pobreza, incorporando nuevos indicadores 

emergentes, que permiten un mayor acercamiento a la forma en que la gente concibe 

el ser pobre, conservando simultáneamente el uso de los indicadores ampliamente 

probados y utilizados. Entre estos nuevos indicadores podemos señalar aquellos 

referidos al  entorno o la seguridad física,  lo cual evidencia un atributo fundamental  

de los índices multidimensionales, su flexibilidad y capacidad                                                       

de adaptarse a nuevos y específicos contextos y expresarlos incorporando aspectos 

que las personas pobres consideren necesario para comprender la pobreza, en sus 

múltiples dimensiones, en función a su realidad – muchos de estos aspectos, 

constituyen componentes de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

 

2.3.1.3 Métodos para medir la pobreza. 

 

Como se ha visto en el ítem anterior, existen varios enfoques y conceptos sobre la 

pobreza, y cada uno de estos enfoques han desarrollado sus propios métodos para 

cuantificar los niveles de pobreza. En los siguientes párrafos presentamos cuatro 

métodos o formas de medir la pobreza, y a partir de ellos estableceremos el método 

que se emplea en el Perú, que, a su vez, será el que se utilice en esta investigación 

para valorar en nivel de pobreza en Lima Metropolitana y su relación con los 

Programas Sociales no Alimentarios.  
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   Figura 2 

 

   Metodologías para estimar la pobreza. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Nota: Adaptado de El Ejercicio de medir la pobreza en el Perú, P. Pérez, A. 
Rodríguez, Evidencia para una política de inversión en el talento, 207, 2015, 
www.pronabec.gob.pe  
 
 

 
El método de la línea de la pobreza-LP. – La línea de pobreza, conocido también 

como umbral de pobreza, es un nivel de ingreso mínimo necesario, que permite 

satisfacer un adecuado y socialmente aceptable estándar de vida, de acuerdo a los 

usos y costumbres de una sociedad determinada. Este método, para establecer el 

umbral de pobreza, hace uso del gasto de consumo que los hogares realizan, en lugar 

del ingreso; en razón de considerarse como un indicador más objetivo, para medir el 

bienestar, en tanto, que demuestra lo que efectivamente consume un hogar y no lo 

que podría consumir; como ocurre cuando se mide utilizando el ingreso. Otro aspecto 

relevante del gasto en consumo, es su carácter más constante, que el ingreso; lo que 

posibilita una mejor estimación del nivel de pobreza. 

NECESIDADES 
BASICAS 

INSATISFECHAS 
(NBI) 

METODOS PARA MEDIR LA POBREZA 

SUBJETIVA  

NO MONETARIA MONETARIA 

OBJETIVA 

INTEGRADA 
• LINEA DE 

POBEZA 
• INBI 

MIXTA 

RELATIVA 

ABSOLUTA 

• LINEA DE 
POBREZA 

MULTIDIMENSI
ONAL 

• INDICE DE 
POBREZA 
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El procedimiento operativo para establecer el umbral o línea de pobreza se puede 

observar en la figura 3 y sigue la siguiente secuencia:  

 

a) Se estima el costo o valor de la canasta básica de alimentos, que resulta de la 

ponderación de los patrones de consumo revelados y normas de salud, que 

establecen requerimientos mínimos de calorías, proteínas y nutrientes para una 

persona de determinada edad y sexo; 

 

b) El segundo paso consiste en identificar la población de referencia, la condición 

es que el gasto per cápita total mensual, de la población de referencia, debe ser 

igual o muy próximo al valor de la canasta básica de alimentos;  

 

c) En tercer lugar, se calcula la línea de pobreza total, la misma que se obtiene 

multiplicando el valor del gasto total per cápita mensual por la inversa del 

coeficiente de Engel de la población de referencia. 

 
 

LPT = CBA x CE-1 
 

 

El valor estimado para la canasta básica de alimentos, equivale a la línea de pobreza 

extrema, en razón del supuesto teórico de que solamente cubre el costo de los 

alimentos mínimos para la supervivencia humana. Mientras que el valor de la línea 

de pobreza total comprende el valor de alimentos, bienes materiales y servicios, 

necesario para niveles de vida compatibles con los estándares socioeconómicos 

vigentes; cuya magnitud varía en el tiempo y en cada espacio territorial. 

 

De acuerdo con este método se catalogan como no pobres, a aquellas personas que 

habitan en hogares, cuyos ingresos mensuales per cápita son iguales o mayores al 

valor de la línea de pobreza total. Mientras que, pobres, son aquellas personas que 

pertenecen a hogares, cuyos ingresos mensuales per cápita, son menores al valor de 

la línea de pobreza, y son pobres extremos aquellas personas que habitan en hogares 

cuyos ingresos per cápita mensuales, son inferiores al valor de la línea de pobreza 

extrema. (Figura 3) 
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                  Figura 3 
 

                  Metodología para estimar la línea de pobreza. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                

               

 

 

Nota: Adaptado de Perfil de la Pobreza por dominios geográficos, 2007-2017 (23), por Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, 2018, Web: www.inei.gob.pe

Gasto de alimentos del 
hogar 

Cantidad de alimentos 
consumidos (gramos) 

Gasto de consumo del 
hogar por deciles 

Equivalencia de nutrientes 
de los alimentos  

Cantidad de nutrientes 
ingerido por deciles 

Requerimientos 
nutricionales 

Precios 
implícitos 

Total, gasto 
de consumo 

decil 

Gastos en 
alimentos 

decil 
elegido 

Canasta 
básica de 
alimentos 

Canasta 
básica de 
alimentos 

Valor de la 
canasta de 

consumo (línea 
de pobreza 

total) 

Coeficiente de 
Engel 

Valor de la 
canasta de 

consumo (línea 
de pobreza 
extrema) 

 

Población de 
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Para el año 2018, según el INEI el valor de la línea de pobreza fue de S/. 344.00 Soles 

(US$104), por persona (para una familia de cuatro miembros el costo de la canasta 

familiar fue de S/ 1.376 soles, unos US$416). Mientras que la línea de pobreza extrema 

se estimó en S/. 183.00 Soles. 

 
 
     Figura 4 
     Línea de pobreza y pobreza extrema del Perú 2018. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

    Nota: Adaptado de Perfil de la Población en Condición de Pobreza Departamental  

    2012- 2018 (5), por Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2018, https://www. 
inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1672/libro.pdf 

 

 

En la tabla 2 se presentan los valores en soles, de la línea de pobreza total y extrema para 

el período 2010-2018. El umbral de pobreza total, durante este periodo ha variado 

progresivamente de S/. 260.00 a S/. 344.00; este incremento en cifras relativas, representa 

un crecimiento de 32 puntos porcentuales. En el caso de la línea de pobreza extrema, para 

el mismo periodo, se ha registrado S/. 134.00 para el año 2010 y S/. 183.00 para el año 

2018; la variación porcentual fue de 36 puntos porcentuales.  

 

Gasto Per 
Cápita 
(Soles) 

 

     S/344    S/688       S/1032 

     Promedio de miembros del hogar 

Línea de Pobreza Monetaria 
(Canasta alimentaria y no alimentaria) 

No Pobres 

Pobres No Extremos 

Pobres Extremos 

Línea de Pobreza Extrema 
(Canasta alimentaria) 

 
S/ 549 S/183 

S/344 
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       Tabla 2 
 

       Líneas de pobreza 2010-2018. Perú. 

 
 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Línea pobreza 
total 

260 272 284 292 303 315 328 338 344 

Línea pobreza 
extrema 

134 143 151 155 161 169 176 183 183 

        Nota:  Adaptado de Evolución de la Pobreza Monetaria 2007-2018, por INEI 2020. 
 
 

Método de Necesidades Básicas Insatisfechas. – Es otro método que utiliza el INEI, 

para identificar carencias básicas de una población y estimar niveles de pobreza. 

Generalmente utiliza indicadores vinculados con cuatro dimensiones de necesidades 

elementales de las personas: Servicios de saneamiento, educación, vivienda, e 

ingresos económicos. Según este método un hogar estará en situación de pobreza si 

presenta alguna de las siguientes características: 

 

a) Si en la construcción de la vivienda del hogar se utiliza materiales inadecuados, 

como: piso de tierra y las paredes exteriores son de piedra con barro, de estera, 

madera o quincha;  

 

b) Si los miembros del hogar habitan en condiciones de hacinamiento, es decir 

entre 3 a 4 personas por habitación;  

 

c) Si la vivienda no cuenta con servicios higiénicos;  

 

d) Si el hogar presenta al menos un niño o niña entre 6 y 12 años de edad que no 

recibe el servicio de educación básica regular;  

 
e)  Hogares cuyo jefe tiene primaria incompleta y con 4 a más personas a su cargo.  
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 Tabla 3 
 Indicadores del método necesidades básicas insatisfechas para el Perú 

 
Necesidades Básicas Insatisfechas Variables Censales 

Calidad de Vivienda Material de Construcción en techo, 
paredes y piso 

Hacinamiento N° de personas en el Hogar 
N° de habitaciones 

Sistema de eliminación de 
Excretas 

Sin Sistema de Eliminación de Excretas 

Asistencia de los niños en edad 
escolar a un establecimiento 
educativo 

Edad y Asistencia a un Establecimiento 
Educativo 

 
Probabilidad de Insuficiencia de 
Ingresos en el Hogar 

Edad 
Ultimo nivel educativo aprobado 
Número de personas en el Hogar 
Condición de Actividad 

Nota: Adaptado de El ejercicio de medir la pobreza en el Perú. En: Evidencia para una  
política de inversión en el talento, de Pérez, P. y Rodríguez, A. 2015. 

 

 

Este método, así como los otros métodos, mencionados en este trabajo, presenta 

aspectos fuertes y aspectos débiles, que limitan su uso de manera estandarizada. Los 

aspectos relevantes de este método, se refieren a su capacidad de vincular la pobreza 

con la estructura socioeconómica; otro punto a favor es que hace uso de los censos 

nacionales, siendo posible la focalización de la pobreza. La principal objeción a este 

método es su incapacidad de establecer diferencias entre los pobres, dado que se 

consideran igual de pobres a los que carecen de una necesidad básica o más 

necesidades. Por último, prevalecen los indicadores de vivienda (Pérez y Rodríguez 

2015). 

 

Método de Índice de Pobreza Multidimensional (IPM). – Este método identifica 

carencias en los hogares y personas en tres áreas: Salud, Educación y Condiciones 

de vida; cada una de estas dimensiones tienen sus respectivos indicadores. Es a partir 

de la ponderación de estos indicadores que se obtiene un índice y se cataloga como 

pobre multidimensional a una persona, si al menos una de las dimensiones presenta 

privación (Alkire y Foster, 2008). 
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En el Perú, se han desarrollado estimaciones de la pobreza con esta metodología, 

cuyos resultados revelan un mayor número de pobres, en relación a lo estimado por 

la metodología de la línea de pobreza. Existiendo entonces un importante número de 

pobres no visibilizados para el Estado, Vázquez (como se citó en Pérez y Rodríguez 

2015). Esta metodología adaptada para el Perú, establece indicadores para las tres 

dimensiones entes señaladas; estos indicadores están ponderados por el mismo peso. 

Es decir, la importancia asignada a cada dimensión tiene el mismo valor. Cabe 

precisar que todos los indicadores se obtienen a nivel de hogar, siendo el individuo 

la unidad final de observación. Todos los indicadores tienen una expresión 

dicotómica: si se observa que la privación existe, se asigna un valor de 1 y si no existe 

la privación tomará un valor de 0. Concluido el proceso de constatación de la 

existencia o no de la privación, se suman los valores de todos los indicadores 

ponderados, el resultado obtenido, se compara con el valor del umbral de 0,33. Si la 

persona observada presenta una escala de privación mayor al valor del umbral, se 

considera pobre multidimensional. El algoritmo de que expresa esta relación se 

presenta a continuación. 
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Tabla 4  

Dimensiones e indicadores del método de índice multidimensional 

 

Dimensiones  Indicadores  La persona se considera pobre si  
Peso 

dentro 
del IPM 

Educación 

Escolaridad 
familiar 

El jefe del hogar al que pertenece 
tiene primaria completa o un nivel 
inferior. 

 1/6 

Matricula infantil 

El hogar donde vive tiene al menos 
un niño en edad escolar (3-18) que 
no está matriculado (y aún no 
termina la secundaria) 

 1/6 

Salud 

Asistencia a centro 
de salud 

Ante molestias, enfermedad o 
accidente no accede a los servicios de 
salud porque no tienen dinero, el 
centro de salud se encuentra lejos de 
su vivienda o no tienen seguro de 
salud. 

 1/6 

Déficit calórico 
No consume las calorías mínimas de 
acuerdo a sus requerimientos. 

 1/6 

Condiciones de 
vivienda  

Electricidad Su vivienda no tiene electricidad.  1/15 

Agua 
Su vivienda no tiene acceso 
adecuado a agua potable. 

 1/15 

Desagüe 
Su vivienda no tiene desagüe 
conectado a red publica 

 1/15 

Piso de la vivienda  
El piso de su vivienda esta sucio con 
arena o estiércol. 

 1/15 

Combustible de 
cocina 

En su vivienda se usa generalmente 
carbón o leña para cocinar. 

 1/15 

Nota: Adaptado de El ejercicio de medir la pobreza en el Perú. En: Evidencia para una política de 
inversión en el talento, de Pérez, P. y Rodríguez, A. 2015. 
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El método de medición integrado. 

 

Este método conocido también como mixto, resulta de la combinación del enfoque 

monetario (método de la línea de pobreza) y no monetario (método de necesidades 

básicas insatisfechas). Su utilidad consiste en su capacidad para identificar segmentos 

y espacios territoriales afectados por la pobreza; infiriéndose de ellas el tipo de 

política y gasto público apropiado.  

 

Con este método se divide a la población en cuatro grupos: población en situación de 

pobreza crónica, conformado por personas pobres desde el enfoque de necesidades 

básicas insatisfechas y al mismo tiempo, tienen ingresos o consumos por inferiores a 

la línea de pobreza; pobres recientes, conformado por personas que han satisfecho 

sus necesidades básicas, pero son pobres monetarios, dado que sus ingresos o gastos 

son menores al umbral de la línea de pobreza; pobres inerciales, constituido por 

personas que no son pobres monetarios, pero al menos tienen una necesidad básica 

insatisfecha; Integrados socialmente, son aquellas personas consideradas como no 

pobres tanto desde un enfoque monetario, así como, desde el enfoque de necesidades 

básicas ni de ingresos. 

 

Este método permite diferenciar segmentos entre los pobres y a partir de ellos es 

posible diseñar políticas económicas y sociales adecuadas para cada segmento, en 

función a sus particularidades. De este modo, se podrá implementar políticas de 

generación de ingresos, de empleo o salariales; orientadas a superar la pobreza 

monetaria. Por otro lado, será posible implementar programas sociales que 

promuevan el acceso a servicios como educación, salud, saneamiento, vivienda entre 

otras, concordantes con el enfoque de necesidades básicas insatisfechas. 

 

A manera de síntesis, debemos señalar que ambos métodos utilizan indicadores cuyos 

comportamientos son diferenciados en el tiempo. De este modo se podría identificar 

situaciones de pobreza estructural, utilizando el método de las necesidades básicas 

insatisfechas y la pobreza coyuntural con el enfoque de la línea de pobreza. Otra 

característica propia de este método, es que los niveles estimados siempre serán 

mayores a los estimados por cada método en forma independientemente, por cada 

uno de los métodos que lo integra. 
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De lo expuesto en los párrafos que anteceden, existen varias formas de medir la 

pobreza, en algunos casos son excluyentes y en otros pueden ser complementarios; 

sin que a ninguno de estos métodos se pueda considerar mejor o superior que los 

demás. Cada método responde al enfoque y la relevancia que se les asigne a 

determinados indicadores de la pobreza. En el caso del Perú, para estimar los niveles 

de pobreza, el INEI, organismo encargado de cuantificar la incidencia de la pobreza, 

oficialmente utiliza el enfoque monetario y método de la línea de pobreza. 

 

En el caso de la presente investigación, se hace uso del concepto de la pobreza 

monetaria, en tal sentido, el indicador de la variable pobreza son los estimados por el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática, la misma que utiliza el enfoque 

monetario en sus procedimientos de cálculo. 

 

 

 

2.3.1.4 Evidencia empírica de la pobreza en el Perú y Lima Metropolitana.  

 

La economía peruana, en los dos últimos lustros, ha logrado un sostenido crecimiento 

económico a un promedio anual del 6%, un superávit fiscal superior en poco más del 

1% del PBI, y una tasa de inflación del orden del 3%; logros sin precedentes en nuestra 

historia, y que permitieron mejorar el ingreso per cápita de la población, reduciendo 

significativamente los niveles de pobreza monetaria. A pesar de esta positiva situación 

e importantes logros en la lucha contra la pobreza, las cifras oficiales revelan que para 

el año 2018, aproximadamente 6 millones 500 mil peruanos, vivían en condiciones de 

pobreza.  

 

El mayor número de pobres no está en la sierra ni en la selva del Perú; está en Lima 

Metropolitana, si bien es cierto que, en cifras relativas Lima Metropolitana, tiene uno 

de los porcentajes más bajos, pero en cifras absolutas presenta la mayor cantidad de 

pobres a nivel del Perú; conforme se puede observar en la tabla 5 y figuras siguientes.    
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Tabla 5 

 

Pobreza monetaria en Lima Metropolitana y Regiones del Perú en cifras relativas y   

absolutas 2018. 

 

Regiones y Lima 
Metropolitana 

Población 
 2018 

Porcentaje de la 
población en 
pobreza total  

N° de personas en 
pobreza total 

LIMA 
METROPOLITANA 

9,569,468 13,1 1253600.3 

CAJAMARCA 1,600,862 36.9 590718.1 
PIURA 2,068,288 23.6 488116.0 

LA LIBERTAD 2,049,071 23.6 483580.8 

PUNO 1,279,979 36.9 472312.3 

LORETO 1,156,517 30.5 404781.0 

CUSCO 1,456,231 23.6 343670.5 
JUNÍN 1,405,124 23.6 331609.3 

HUÁNUCO 861,293 30.5 262694.4 
AYACUCHO 688,137 36.9 253922.6 
SAN MARTÍN 957,992 23.6 226086.1 

AREQUIPA 1,553,291 13.3 206587.7 
LAMBAYEQUE 1,390,570 13.3 184945.8 
ÁNCASH 1,247,193 13.3 165876.7 
HUANCAVELICA 434,592 36.9 160364.4 
CALLAO 1,146,773 13.3 152520.8 
AMAZONAS 472,870 30.5 144225.4 

APURÍMAC 456,233 30.5 139151.1 
PASCO 291,509 30.5 88910.2 

UCAYALI 624,257 13.3 83026.2 
TACNA 379,129 13.3 50424.2 

TUMBES 247,778 13.3 32954.5 

MOQUEGUA 197,367 13.3 26249.8 
ICA 932,965 2.6 24257.1 

MADRE DE DIOS 175,969 13.3 23403.9 

            Nota: Adaptado de Evolución de la Pobreza Monetaria 2007-2018, por INEI 2020. 
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              Figura 5.  
              Pobreza monetaria Perú en porcentajes 2018. 

 
                Nota: Adaptado de Resultados de la pobreza monetaria 2018, por INEI 2018. 
 

 

 

 

                Figura 6 
                Pobreza monetaria Perú en cifras absolutas 2018. Fuente: INEI.  

 

 
                   Nota: Adaptado de Resultados de la pobreza monetaria 2018, por INEI 2018. 
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2.3.1.5 Teoría económica sobre la pobreza. 

 

Crecimiento económico, desigualdad y pobreza. - La teoría económica y los 

economistas en general, desde siempre, hemos asumido que el “aumento sostenido del 

PBI es un requisito básico para superar la pobreza”; sin embargo, lo relativamente 

reciente es la creencia creciente de que “por sí solo el crecimiento económico no 

resuelve el problema de la pobreza, ni aliviar sostenidamente durante un tiempo 

razonable”. También la realidad fáctica demuestra que no obstante altas y sostenidas 

tasas de crecimiento económico, en diversos países los altos niveles de pobreza 

monetaria siguen siendo el mayor problema social (Macias, 2014). 

 

La base teórica y conceptual que sustenta la importancia de la expansión económica, en 

la reducción de la inequidad y la pobreza, se fundamenta en la hipótesis que formuló 

Simón Kuznets, en la década de los 50. Según esta hipótesis, los países pobres 

inicialmente son igualitarios y a medida que experimentan procesos de crecimiento 

económico la distribución de los ingresos sería más desigual en las fases iniciales, 

conforme su estructura económica agraria se transforma en industrial. Mas adelante los 

niveles de desigualdad se reducirían en la medida que el sector industrial genere empleo 

masivo y con el desarrollo posterior, el país vuelve a ser igualitario; esta hipótesis 

posteriormente dio paso a la teoría del goteo o derrame que en esencia sostiene lo mismo 

(Macias, 2014). 

 

Figura 7 

Curva de Kuzsnets  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Adaptado de “Crecimiento, desigualdad y pobreza: estado de la cuestión”, por 
A. Macias, 2014.  
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La teoría del goteo o derrame, ha constituido el sustento de las políticas económicas que, 

el Banco Mundial recomendaba a países pobres, en aspectos de desarrollo económico y 

erradicación de la pobreza; asumiendo que la finalidad de las políticas económicas debía 

ser, promover el máximo crecimiento económico y esperar que, a mediano y largo plazo, 

este crecimiento, beneficie a todos incluido los pobres. No obstante, su extendida 

difusión y en base a la información estadística pertinentes, se viene cuestionando la 

validez y vigencia de esta teoría, en tanto que, algunos organismos internacionales que 

en algún momento la justificaron, han desmentido en los últimos años.   

 

Un documento publicado en el año 2015, desarrollado por investigadores del “Fondo 

Monetario Internacional (FMI)”, afirma que, si aumenta la participación del 20 por 

ciento más rico, en la distribución del ingreso; a mediano plazo el crecimiento del PIB 

tiende a disminuir, de donde se infiere que, a mayor nivel de desigualdad, los beneficios 

del crecimiento no se filtran, entonces no se daría el efecto goteo. Situación opuesta 

generaría un incremento en la distribución del ingreso del 20 por ciento más pobre, dado 

tanto que un menor nivel de desigualdad, está asociado con un mayor crecimiento del 

PIB. (Dabla-Norris, Kochhar, Suphaphiphat, Ricka y Tsounta, 2015).   

 

Thomas Piketty, es uno de los economistas actuales, que más ha cuestionado la hipótesis 

de Kuznets, por tanto, al modelo basado en el goteo o derrame: según el cual, a largo y 

mediano plazo el crecimiento económico reduce automáticamente las brechas entre 

ricos y pobres, mejorando el nivel de vida de los últimos. Para Piketty, es indispensable 

la intervención del Estado, aplicando políticas correctas y transparentes, en especial en 

el campo fiscal, gravando con altos impuestos a los sectores más ricos para reducir la 

desigualdad en los ingresos. Así mismo, sostiene que, el crecimiento económico por sí 

solo no aminora los indicies de pobreza, ni la desigualdad, incluso puede generar 

mayores niveles de inequidad en la distribución de los ingresos y la riqueza. 

 

Acemoğlu, D. y Robinson, J. (2012), publican el texto titulado: Por qué fracasan los 

países, el propósito de esta obra fue, plantear los argumentos centrales de “una teoría, 

que dé cuenta de por qué, algunos países son prósperos, y otros se mantienen pobres”; 

es decir, exponen las causas que crean o retardan la prosperidad. Al respecto, los autores 

señalan que los factores institucionales, económicos y políticos, son determinantes del 

crecimiento económico. Por consiguiente, los agregados macroeconómicos como, la 
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inversión, producción, el consumo, nivel de salarios, el empleo y la distribución; 

obedecerían sólo relativamente a las políticas económicas y en gran parte se explicarían 

por las instituciones sociales y condiciones políticas. En correspondencia a ello afirman: 

“Para explicar la inequidad se requiere comprender las formas en que los diferentes tipos 

de arreglos políticos y sociales afectan los incentivos y la conducta económica” 

(Acemoğlu, D. y Robinson, J. 2012, p, 69). Del texto precedente se infiere que los 

fenómenos sociales complejos, como los diferentes rumbos económicos y políticos de 

los países, en el mundo, obedecen a diversas causas, de tal modo, que las teorías mono 

causales sobre el crecimiento económico, deben ser cuestionadas y rechazadas por ser 

incongruentes con la realidad fáctica.  

 

En el año 2013, el Papa Francisco, en su exhortación apostólica, declaración (No. 54); 

se refiere a las teorías del goteo, afirmando que aún existen defensores de estas teorías, 

que sostienen que la libertad de mercado, es un mecanismo que conduce a un mayor 

nivel de equidad y bienestar social. No obstante, la situación real y objetiva, confirma 

lo contrario; de similar forma considera como una ingenuidad o interesada confianza, 

respecto a la supuesta bondad de los que ostentan el poder económico y la eficiencia 

sacralizada del sistema económico dominante. En esa misma línea de pensamiento en 

otra de sus homilías, en el año 2015, sostenía que el modelo económico de libre mercado 

tiene como característica inherente profundas desigualdades y egoísmos, donde una 

pequeña minoría de la población mundial ostenta la mayor parte de los bienes, y no 

cesan en explotar a las personas y los recursos naturales, destruyendo sin reparos el 

medio ambiente que a todos nos pertenece.  

 

 

Crecimiento económico y pobreza en el Perú. 

 

El Perú, experimentó un fuerte y sostenido periodo de crecimiento económico, entre los 

años 2004 y 2017. En este mismo tiempo la incidencia de la pobreza monetaria 

disminuyo de 58.7 a 21.7%; la brecha de pobreza también se redujo, de 22,1% en el 

2004 a 5,2% en el 2017; así mismo la heterogeneidad del gasto entre los pobres, 

conocido como severidad de la pobreza, también disminuyó de 11.0% a 1.9% en el 

mismo periodo (Figura 8). 

 



 
 

52 
 

 

 
Figura 8 
Niveles de pobreza en el Perú 2004-2017. 

 

 
Nota: Adaptado de Herrera, J. 2017 
 

 

 

La figura 9 presenta en un mismo grafico las variaciones del PBI y las tasas de pobreza, 

para el periodo comprendidos entre los años 2005 y 2017. Al comparar ambas tasas, en 

cada año se observa que, el PBI crece a tasas mayores que las variaciones de la pobreza, 

incluso en el año 2017, la pobreza sube un punto porcentual, a pesar que el PBI crece en 

2.5%.  Otra forma de comprender esta relación es analizando la elasticidad de la pobreza, 

es decir la relación porcentual entre el nivel de pobreza y la tasa de crecimiento del 

producto interno bruto (PBI); este ratio disminuyó en el periodo 2009-2013, con 

respecto al periodo 2005-2008. en promedio, de 1,33 a 1,23. En el año 2009, 

caracterizado por el breve periodo de recesión económica, la tasa de crecimiento del PBI 

fue 1.1%; sin embargo, en este mismo periodo la tasa de reducción de la pobreza fue 

proporcionalmente más significativa -3.8%. La explicación de esta paradójica situación, 

en parte, podría obedecer a las crecientes transferencias monetarias a la población en 

situación de vulnerabilidad, como parte de la implementación de los diversos programas 

sociales.  
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Figura 9 

Tasa del PBI y de la tasa de pobreza, 2005-2015. 

 

  Nota: Adaptado de Herrera, J. 2017 
 

 

 

Crecimiento económico pro pobre. 

 

En la literatura especializada, se sostiene que el crecimiento económico es favorable a 

los pobres si estos obtienen beneficios relativamente mayores, que las personas no 

pobres; en tanto, mientras que, el crecimiento económico neutro, no tiene efectos 

preestablecidos ni a favor ni en contra de los pobres. Por otro lado, el crecimiento puede 

ser anti pobre, cuando los ingresos de los sectores más ricos, aumentan 

proporcionalmente en mayor medida, que los ingresos de los segmentos pobres. Reducir 

la pobreza y la desigualdad, sobre todo, cuando estas son relativamente altas, a través, 

de crecimientos neutros, será probablemente más difícil (Herrera, J. 2017).  
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preestablecidos ni a favor ni en contra de los pobres. Por otro lado, el crecimiento puede 

ser anti pobre, cuando los ingresos de los sectores más ricos, aumentan 

proporcionalmente en mayor medida, que los ingresos de los segmentos pobres. Reducir 

la pobreza y la desigualdad, sobre todo, cuando estas son relativamente altas, a través, 

de crecimientos neutros, será probablemente más difícil (Herrera, J. 2017).  

 

 

Crecimiento económico pro pobre. 

 

En la literatura especializada, se sostiene que el crecimiento económico es favorable a 

los pobres si estos obtienen beneficios relativamente mayores, que las personas no 

pobres; en tanto, mientras que, el crecimiento económico neutro, no tiene efectos 

preestablecidos ni a favor ni en contra de los pobres. Por otro lado, el crecimiento puede 

ser anti pobre, cuando los ingresos de los sectores más ricos, aumentan 

proporcionalmente en mayor medida, que los ingresos de los segmentos pobres. Reducir 

la pobreza y la desigualdad, sobre todo, cuando estas son relativamente altas, a través, 

de crecimientos neutros, será probablemente más difícil (Herrera, J. 2017).  

 

La disminución de la pobreza, puede obedecer a dos factores complementarios, 

disminución por crecimiento y disminución por redistribución (política social). En la 

figura 8.6, se presenta para el caso del Perú, las reducciones anuales de la pobreza 

durante el periodo 2005–2015, según los dos componentes antes mencionados. El 

análisis de los datos de este gráfico, muestran que los años de fuerte crecimiento 

económico son relativamente neutros en cuanto se refiere a la distribución e, incluso en 

el año 2012, fue ligeramente anti pobre (2012). Mientras que los tres últimos años 

caracterizados por un de moderado crecimiento fueron proporcionalmente pro pobres. 

En el año 2015 y 2016, se observa que la pobreza disminuye principalmente en razón 

de la política redistributiva, que superó al efecto crecimiento. 
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Figura 10 

Componentes de las variaciones anuales de pobreza. 

 

 
             Nota: Adaptado de Tomado de Herrera, J. 2017. 

 

 

En la tabla 6, se descompone la reducción del nivel de pobreza en sus dos componentes: 

1) La disminución originada, estrictamente, por el crecimiento económico; 2) La 

variación como consecuencia de la redistribución.  El propósito de esta separación es 

analizar en qué medida el crecimiento económico ha sido pro pobre. De otra parte, es 

pertinente, precisar que el efecto redistributivo puede obedecer a un crecimiento 

importante de actividades económicas con gran arrastre en la demanda de mano de obra 

no calificada o, también puede estar relacionado con las transferencias a los hogares, las 

donaciones públicas, los efectos de la educación superior, entre otros factores. 

 

En el periodo 2004 a 2015, la disminución de la tasa de pobreza monetaria fue de 36,9 

puntos porcentuales; de este total, al efecto crecimiento corresponde 25,3%, mientras 

que al efecto distribución se le asigna 11,6%. Del análisis de estos porcentajes, podemos 

inferir que el crecimiento económico explica el 68.5% de la disminución de la pobreza 

y las políticas redistributivas explicarían en 31.5% (Herrera, J. 2017).   
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Tabla 6  

Reducción de pobreza por crecimiento y redistribución, 2001-2015. 

  
Incidencia 

de 
pobreza 

Disminución 
de 

incidencia 
de pobreza 

Efecto 
crecimiento 

Efecto 
redistrib

ución 

% 
Crecimiento 

% 
Redistribuc

ión 

2004 58.70%      
2006 49.10% -9.5 -6.3 -3.3 65.50% 34.50% 

       
2006 49.10%      
2011 27.80% -21.3 -12.9 -8.4 60.40% 39.60% 

       
2011 27.80%      
2015 21.80% -6.1 -4.5 -1.6 74.10% 25.90% 

       
2004 58.70%      

2015 21.80% -36.9 -25.3 -11.6 68.50% 31.50% 
Nota: Tomado de Pobreza y desigualdad económica en el Perú durante el boom de 
crecimiento: 2004-2014, por Herrera, J. 2017. 

 

 

Como podemos advertir de los planteamientos expuestos, actualmente existe consenso 

respecto a que la superación de la pobreza depende del aumento del Producto Interno 

Bruto (PIB), pero que no es suficiente; se requiere además políticas públicas que 

mejoren las rentas de los pobres y reduzcan la desigual distribución del ingreso. Cabe 

resaltar que el crecimiento económico, siempre será el componente más importante para 

la superación de la pobreza. Al respecto Iguiniz (citado en Chacaltana, 2006) sostiene 

que el “crecimiento económico, la política social y el gasto social de lucha contra la 

pobreza, influyen en la reducción de la pobreza, pero el crecimiento explica las decenas, 

la política social las unidades y el gasto social de lucha contra la pobreza los decimales” 

(p, 7).   

 

 

2.3.2   Política social, programas sociales y proyectos sociales.  

 

Al revisar la literatura especializada sobre los programas sociales, en el Perú, 

encontramos una constante igualdad o equivalencia entre los términos “política social” 

y “programas sociales”, a pesar que conceptual y jerárquicamente no son iguales; por 

tal razón, consideramos pertinente precisar ambos conceptos a fin de evitar confusiones.  
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2.3.2.1 Política social. 

 

En primer lugar, una política social es, política pública, en tanto constituye un conjunto 

de criterios y lineamientos estratégicos y de carácter legal, que orientan o definen el 

comportamiento del Estado, respecto a determinados aspectos públicos, que afectan de 

diferentes formas al bienestar y nivel de vida de los diferentes segmentos poblacionales 

de la sociedad. 

 

Toda política pública, siempre estará conformado por tres componentes: Como primer 

componente es la población, ya sea en sentido habitual (visto como problema, población 

beneficiaria, o pasivos receptores, etc), o visto como agentes promotores activos, 

dispuestos a solucionar sus problemas. El Estado es el segundo elemento, que 

recepciona la presión, reclamo, y cuestionamiento de los afectados, por una determinada 

situación. Y el tercer y último elemento lo constituye los cursos de acción producto de 

los acuerdos logrados entre los dos primeros. 

 

Todas las políticas públicas, por tanto, las políticas sociales transcurren por un proceso 

de definición. En los gobiernos dictatoriales, son formulados de modo explícito o 

implícito por los tomadores de decisiones, los funcionarios del Estado, los técnicos, 

organismos financieros que prestan dinero, y las empresas privadas o públicas 

proveedoras de bienes y servicios. En estos procesos definitorios entran en juego grandes 

grupos de interés económico, en tanto que se trata, además, de un potencial mercado de 

alimentos, medicinas, equipos entre otros. En los regímenes democráticos, las políticas 

sociales son elaboradas en un proceso continuo de dialogo con las organizaciones de la 

población, que participa activamente y asume diversos grados de responsabilidad y 

compromisos en su ejecución, seguimiento y evaluación. 

 

En cuanto al concepto de Política Social, existen por lo menos cinco formas posibles de 

definir: conceptos de carácter teleológico, cuya conceptualización pone énfasis en el 

deber ser o la finalidad de la política social; un segundo enfoque conceptual resalta la 

función que cumple la política social; también están los conceptos de carácter 

operacional, que presta especial atención a los instrumentos que se utilizan en el  

cumplimiento de las políticas públicas; de similar forma, se tienen los conceptos con 
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enfoque sectorial, que subrayan las acciones de los sectores como educación, salud, etc.; 

y un quinto enfoque se refiere a aquellos conceptos de carácter relacional, que definen las 

políticas sociales como parte de la correlación de fuerzas o dinámica de relaciones de 

poder de cada sociedad. Fleury (como se citó en Chiara, M. y Di Virgilio, M. 2017). 

 

No obstante, las diversas posibilidades de conceptualizar la Política Social, para efectos 

de este trabajo se asume el concepto de política social bajo un enfoque finalistica o 

teleológica, definiendo la Política Social en general, como parte de las políticas públicas 

cuyo fin es incidir positivamente en las condiciones de vida de la población, a través, de 

las políticas educativas, políticas de salud, programas sociales contra la pobreza, 

seguridad social y medidas que generen empleo. De este modo, se consideran como 

Políticas Sociales a las diversas formas en que puede intervenir el Estado, a fin 

incrementar el bienestar de la población. A modo de síntesis, podemos sostener que todas 

las intervenciones públicas orientadas a regular y proteger a la población frente a 

situaciones de riesgo, constituyen de hecho políticas sociales. (Falappa y Andrenacci, 

2009, p. 120) 

 

Resumiendo, diremos que la política social constituye un conjunto de acciones de 

gobierno, cuyo expreso propósito es contribuir al bienestar colectivo de la sociedad en su 

conjunto y suprimir toda clase de obstáculos y trabas sociales o burocráticas que impidan 

acceder a servicios básicos de carácter público. Estas políticas, necesariamente se 

concretan y expresan mediante normas legales, planes territoriales, metas institucionales 

y objetivos estratégicos en reconocimiento de los conceptos de deuda y derechos sociales 

de una población. 

 

 

 

2.3.2.2 Programas Sociales.  

 

Partiendo de los conceptos básicos de Política Social, veamos ahora, ¿en qué consisten 

los Programas Sociales? como se dijo en los ítems precedentes, la Política Social 

constituye los fundamentos de los lineamientos estratégicos, en los que el Estado plasma 

su función y responsabilidad social. Siendo así, los programas sociales vienen a ser, las 

acciones concretas que el Estado desarrolla, con la finalidad de mejorar 
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permanentemente las condiciones de vida de los sectores poblacionales afectados por la 

pobreza.   

Al buscar el concepto de programas sociales, encontramos también diversas 

definiciones, cuyos autores en términos generales coinciden en conceptualizar un 

programa social, como intervenciones temporales, cuidadosamente planificadas, 

comprensivas y sistemáticas, orientadas a lograr metas y objetivos, previamente 

establecidas, a favor de poblaciones vulnerables.  

 

Para una mejor comprensión del concepto de programas sociales, en la tabla 7, se 

presenta algunas definiciones, según sus respectivos autores. Del análisis comprensivo 

de cada definición, podemos observar cierta diversidad entre las definiciones 

presentadas. 

 

No obstante, esta diversidad de conceptos de los Programas Sociales, consideramos 

necesario establecer una definición, en el marco del presente trabajo de investigación, 

en los siguientes términos: Un programa social viene a ser un conjunto de acciones cuya 

finalidad es mejorar las condiciones de vida, a través de servicios de salud, educación, 

infraestructura, seguridad, asistencia alimentaria, justicia, entre otras; cuyas ejecuciones 

demandan recursos humanos, materiales ideados e implantados de manera organizada 

en un determinado contexto social, con la finalidad de superar un determinado problema 

que afecta a un grupo humado especifico (Vara-Horna, 2007). 

 

En esta definición, cuando se refiere a acciones humanas, resalta el carácter operativo y 

pragmático de los Programas Sociales, cuyo propósito es solucionar o atenuar algún 

problema específico, que afecta a una parte de la población, focalizada espacial y 

sectorialmente. Esta forma de comprender los Programas Sociales también podría 

generar algún nivel de confusión con los Proyectos Sociales; por tal razón, resulta 

necesaria precisar las diferencias y jerarquías entre estas dos categorías.      

 

 

 

 

 

 



 
 

60 
 

 

 

Tabla 7 

Conceptos de Programas Sociales, según autores. 

 
 

Autores 
 

Año 
 

Definición 

 
Stame, N. 

 
2003 

Para este autor un programa social es un conjunto de acciones 
cuyo propósito es generar cambios y que deben ser 
implementadas en base a los recursos disponibles, esperando 
obtener resultados positivos en un determinado plazo 
establecido previamente. (p. 37)  
 

 
 
 
Jariot, M. 

 
 
 
2001 

Según Jariot, viene a ser un proceso de intervención, que se 
inicia con la identificación y priorización de necesidades 
socioeconómicas y a partir de este diagnóstico inicial, se 
planteen un conjunto de objetivos sociales y económicos, 
expresados en un programa social, cuyo fin es mejorar las 
situaciones deficitarias o problemáticos de un grupo 
especifico de la población. Estas intervenciones se realizan 
en una realidad concreta y requieren ser planificados y 
programados como un conjunto de actividades coherentes y 
sustentadas en una referencia teórica. (p. 113) 

Development 
Assistance 
Comité - AC 

 
2002 

Define como una intervención limitada en el tiempo, 
compuesto de diversas actividades, que potencialmente 
pueden abarcar más de un sector o zonas geográficas (p, 30) 
 

 
De Miguel 

 
2000b 

Viene a constituir un plan, proyectos o servicios, a través del 
cual se diseña, organiza y ejecuta un conjunto de actividades 
y acciones, movilizando recursos financieros y materiales 
con el propósito de lograr objetivos y metas definidas. (p, 
25) 
 

 
Alfie, E. 

 
2006 

Para Alfie, son principalmente acciones, en algunos casos 
no previstas, por lo mismo improvisadas, tendientes a 
socorrer emergencias, atender demandas sociales y 
problemas que ocurren en distintos espacios del campo 
social (Pág. 1). 

Nota: Tomado de La evaluación de impacto de los programas sociales. Fundamentos 

teóricos y metodológicos y aplicación al caso peruano, por Vara-Horna, 2007. 
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2.3.2.3 Proyecto social. 

 

Conceptualmente un proyecto social es la unidad más pequeña o mínima de asignación 

presupuestal, cuyo objetivo es revertir una situación problemática, identificado 

previamente, cuyos efectos afectan a un segmento de la sociedad, con determinadas 

características socioeconómicas. Para tal efecto se implementan, un conjunto de 

acciones y actividades, que reduce o eliminan las causas del problema.  

 

Generalmente los proyectos sociales hacen entrega de bienes y servicios, de modo 

gratuito o a precios subsidiados, a la población objetivo del proyecto, por lo general son 

personas en condiciones de pobreza, que al carecer de recursos económicos no pueden 

acceder por cuenta propia, a dichos bienes y servicios, en el mercado.   

 

La diferencia del proyecto social y programa social, es carácter jerárquico, en tanto que 

este último, comprende varios proyectos sociales, que buscan los mismos objetivos, sin 

embargo, se diferencian por tener poblaciones objetivo diferentes (Proyecto alimentario 

para niños y otro proyecto alimentario para adultos mayores etc), o trabajar con la  

misma población desde distintos sectores (proyectos de salud y proyectos educativos 

destinados a niños pobres) y/o utilizar diferentes estrategias de intervención.  

 

Finalmente, la política social viene a ser un conjunto de programas sociales, que 

procuran lograr los mismos fines. Proporciona los lineamientos y orientaciones 

políticos, priorizando los problemas sociales a resolver y determinando los principales 

medios y límites de intervención.  

 

En la figura 11 se puede observar la relación jerárquica entre los tres conceptos tratados 

en el párrafo anterior, en esta figura se puede apreciar que estas categorías conceptuales 

están articulados e integrados verticalmente, y constituyen un mismo eje de las políticas 

públicas.  
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Figura 11 

Relación entre Política, Programas y Proyectos Sociales. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  Nota: Adaptado de Vara-Horna 2007. 
 

 

 

2.3.3 Programas sociales y ciclo de vida.  

 

El enfoque del ciclo de vida nos proporciona un marco de comprensión de los dos 

grandes tipos de programas sociales (protectores y habilitadores) y su relación con el 

ciclo vital de las personas. La realidad fáctica confirma que, los seres humanos somos 

más vulnerables física y socialmente en la etapa prenatal, la primera infancia y la tercera 

edad. Todo lo contrario, sucede en las edades intermedias, dado que en este rango 

temporal se reduce la vulnerabilidad física y social. De esta forma de comprensión de la 

relación entre vulnerabilidad y ciclo de vida; se infiere que para los primeros años de 

vida y la tercera edad se deben implementar programas sociales protectores (sectores A 

y C de la figura 12), en cambio los programas sociales habilitadores cobran relevancia 

para los grupos de edad intermedias (sector B de la figura 12). Teóricamente, podría 

asumirse que los dos tipos de programas tendrían un carácter sustitutorio. Sin embargo, 

se puede asumir que en alguna medida podrían ser complementarios, es decir que se 

puede complementar intervenciones habilitadoras con protectoras; por ejemplo, en 

programas dirigidos a los adultos mayores se pueden incluir la promoción de 

capacidades artísticas, manualidades y actividades de recreación; en cambio cuando se 

POLITICA SOCIAL 

PROGRAMA 1 

PROYECTO 1.1 PROYECTO 2. 2 

PROGRAMA 2 

PROYECTO 2.1 PROYECTO 1.2 
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trata de programas alimentarios dirigido a niños, se puede complementar con 

capacitación a las madres de familia en nutrición infantil, hábitos de higiene y 

salubridad, etc. Otra aplicación o utilidad del modelo del ciclo de vida, es su capacidad 

de discriminar el presupuesto per cápita según los grupos etarios y tipo de programa. 

(Contraloría General de la República, 2008).  

 

En la figura 12, se presenta la gráfica de los programas protectores y habilitadores 

relacionados con el ciclo de vida; en ella se puede observar que el gasto por persona (eje 

vertical) son mayores en programas sociales de corte protector, dirigidos a niñas y niños 

(menores de edad) y a los adultos mayores (tercera edad). Mientras que los programas 

habilitadores, que están dirigidos a personas cuyas edades varan entre 15 a 50 años de 

edad, deben merecer una mayor inversión per cápita.  

 

Figura 12 

Tipo de Programa social según ciclo de vida.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

   Nota: Adaptado de Contraloría General de la República (2008). 
 
 

 

2.3.4 Dimensiones de los programas sociales no alimentarios. 

 

Las dimensiones de los programas sociales no alimentarios, para efectos del presente 

trabajo de investigación, están constituidos por los siguientes cuatro programas no 

alimentarios:   
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2.3.4.1 Programa Nacional Cuna Más.  

 

El “Programa Nacional Wawa Wasi”, antecedente inmediato de Cuna Más, se crea en 

1993, con el nombre de Hogares Educativos Comunitarios, adscrito al Ministerio de 

Educación. Posteriormente en 1994 con financiamiento del BID, el “Programa Mundial 

de Alimentos y la Comunidad Europea, toma la denominación de Sistema de Casa de 

Niños Wawa Wasi”. En el año de 1996, el programa se transfiere al nuevo Ministerio 

de la Mujer y Desarrollo Humano (PROMUDEH); al año siguiente cambia de nombre 

a “Programa de Atención al menor de tres años Wawa Wasi”, y a partir del mes de 

agosto del año 2002, quedó adscrito a la autoridad del Ministerio de la Mujer y del 

Desarrollo Social (MIMDES). El programa Nacional Cuna Más, se crea por el Decreto 

Supremo Nº 03-2012-MIDIS, en base al “Programa Wawa Wasi”; siendo la población 

objetivo las madres gestantes, madres de familia, infantes con menos de 3 años de edad; 

en condiciones de pobreza y pobreza extrema.  

 

Del análisis de la ley de creación de Cuna Mas, se infiere que la misión institucional de 

este programa, es: prestar atención y servicios integrales, con calidad y calidez 

pertinentes, a niños menores de tres años de edad, en situación de pobreza y extrema 

pobreza, guiando y desarrollando sus capacidades intelectuales, emocionales, sociales y 

morales; orientados por un conjunto de principios de interculturalidad, derechos, 

equidad, y ciudadanía; sustentado en la cogestión comunal (Rey, 2017). 

 

Este programa básicamente ofrece dos formas de atención:  

1) Servicio de cuidado diurno. -  Brinda servicios de atención integral a menores de 6 

meses hasta 3 años, que demanden servicios vinculados a aprendizaje, juego, salud, 

alimentación, descanso, afecto, protección y desarrollo de habilidades. Este servicio 

se presta de lunes y viernes, 8 horas al día y está diseñado para madres trabajadoras, 

estudiantes o que requieran servicios de desarrollo y estimulación temprana. 

 

2)   Acompañamiento a familias. - Servicio que se brinda en los "Centros Cuna Más de 

Acompañamiento a las Familias", desarrollado exclusivamente en el ámbito rural. 

Consiste en visitar hogares y desarrollar sesiones de aprendizaje en conocimientos y 

practicas sobre cuidado y aprendizaje infantil, dirigido a grupos de familias con niños 

cuyas edades fluctúan entre 0 y 3 años y madres gestantes.  
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       En la figura 13, se observa el proceso de fortalecimiento, desde su creación del 

Programa Wawa Wasi, hasta la actualidad. Al comienzo del programa (1993), bajo la 

responsabilidad del MINEDU e INABIF, la alimentación, educación, y organización 

comunitaria; constituían los ejes de centrales de trabajo del programa. En los años 

siguientes, cuando el programa pasa al PROMUDEH, hoy MIMDES, la gestión de los 

servicios adquiere una nueva estrategia basado en un modelo de cogestión y 

cooperación entre el Estado y la Comunidad. Este nuevo modelo amplia el enfoque de 

los servicios y propone una atención completa e integral a los niños de la primera 

infancia, con los siguientes componentes: nutrición, aprendizaje infantil temprano, 

salud, y habitabilidad.   

 

A partir del año 2012, cuando pasa al MIDIS y adquiere el nombre de Cuna Más, el 

Programa se diversifica y fortalece en sus enfoques y estrategias de intervención, 

reforzando sus líneas de trabajo de nutrición, salud y aprendizaje e incorporando los 

nuevos componentes de recreación y cuidado del ambiente. Cuando se crea el 

Programa Nacional de Wawa Wasi, la pobreza afectaba a más del 50% de la población 

del Perú, los ingresos de los pobres eran insuficientes, no cubrían el costo de las 

necesidades básicas, no obstante que trabajaban en promedio 10 horas diarias. En este 

contexto, los problemas específicos a los que respondía este programa, según la 

literatura especializada serían los siguientes:    

 

Pobreza infantil. -  Los primeros años de existencia son determinantes en el desarrollo 

posterior del ser humano, dado que en esta etapa de la vida toda persona tiene un 

desarrollo cerebral intenso y acelerado, que se expresa en las conexiones llamadas 

sinapsis, que se multiplican rápidamente en la medida que la niña o niño interactúa con 

los miembros de la familia y medio social. A pesar, de la importancia que las familias 

y sociedad deben prestar a la niñez; la efectiva atención a este segmento de la 

población, a nivel nacional era deficiente; los servicios prestados desde el sector 

educación cubría en promedio el 2%; siendo evidente la alta proporción de niños que 

no podían acceder a estos servicios. En el aspecto de salud infantil las altas tasas de 

desnutrición y anemia infantil, 60% en promedio; generadas por la pobreza y extrema 

pobreza de los hogares, sumado a ello, los débiles hábitos de higiene, alta incidencia 

de afecciones respiratorias, digestivas, infecciones a la piel, entre otras; afectaban la 

salud de las niñas y niños peruanos, limitando su adecuado crecimiento y desarrollo.  
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Desde la Familia. – El déficit de cuidado de la población infantil, por parte de los 

padres de familias, ha sido una constante en nuestro país. Al no existir servicios de 

cuidado diurno para niños, o al carecer de un cuidador permanente de los hijos 

menores, las madres de familia se ven obligadas a establecer acuerdos informales en 

forma diaria, para proveerse estos servicios; estos arreglos o acuerdos informales 

generan altos niveles de estrés y preocupación principalmente a las madres de familia, 

quienes cumplen diversos roles en condición de mujeres. Así mismo, se ha evidenciado 

la ocurrencia de percances infantiles, originados en circunstancias en que las madres 

de familia se ven obligadas a dejar encerrados en sus viviendas a sus hijos o bajo la 

responsabilidad de uno de los hermanos, que generalmente son niñas menores de edad, 

que se ven obligadas a asumir roles propios de los padres, situación que contribuye en 

parte a una mayor deserción escolar, principalmente de las niñas. Las madres que no 

tienen cuidado extrafamiliar para sus hijos están expuestas a afectar la distribución de 

su tiempo entre sus actividades laborales y familiares, reduciendo sus ingresos 

económicos, impidiendo de este modo la satisfacción de las necesidades básicas 

familiares (MIDIS, 2016). 

 

Desde la madre de familia. - En los hogares conducidos por madres de familia solas, 

los servicios de cuidado extrafamiliar para los niños, representa la única posibilidad de 

asegurar atención para sus hijos y que ella desarrolle alguna actividad laboral y de ese 

modo generar ingresos familiares que sustenten la satisfacción de las necesidades 

básicas familiares y personales. En el año 2004, se desarrolla un estudio de la demanda 

de los servicios del Programa Wawa Wasi, los resultados de dicho trabajo hacen ver la 

precaria atención de los niños y las largas jornadas de trabajo de las madres de familia.  

En efecto en el ámbito rural las mujeres madres por lo general trabajan entre 14 y 16 

horas al día, durante todo el año, “las madres cargan en sus espaldas a sus hijos hasta 

los 3 a 4 años de edad, en razón de que no hay con quien ni como dejarlos” (MIDIS, 

2016, p. 13), como es de comprender las actividades productivas desarrolladas por las 

madres serán limitadas y poco productivas, en tanto que tienen que alternar con la 

atención y cuidado de sus niños menores, simultáneamente. El mismo estudio sostiene 

que cuando dejan solos a los niños o encargados a vecinos o familiares, la 

preocupación es permanente por el riego de que se enfermen, no tomen sus alimentos 

o sufran algún accidente.  
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Otro aspecto para tomar en cuenta es el incremento de la cantidad de adolescentes, 

entre 15 y 19 años, convertidas en madres 13.6% (ENDES 2010), que asumen la 

responsabilidad de ser madres y como adolescentes deben seguir con sus estudios 

secundarios. En estas condiciones son pocas las posibilidades de que las madres 

adolescentes puedan cumplir con su rol de madre y concluir sus estudios. 

Generalmente frente a la disyuntiva de asumir el rol de madre o seguir estudiando, 

optan por abandonar los estudios, dedicándose al cuidado y atención del hijo o hija, 

frustrando de este modo su acceso a la educación y posibilidades de desarrollo personal 

futuro. En este contexto para las madres adolescentes, “el servicio de cuidado y 

atención diurno para sus hijos e hijas constituyen la única posibilidad de evitar la 

reproducción circular e intergeneracional de la pobreza” (MIDIS, 2016, p.18). en tanto 

que pueden trabajar o estudiar sin descuidar el desarrollo fisiológico y emocional de 

sus hijos. 

 

Desde la Sociedad. – Un adecuado desarrollo físico y psicológico de los niños, 

constituye un derecho y es deber de la sociedad garantizar el real ejercicio de esos 

derechos. Sin embargo, los esfuerzos desarrollados por el Estado resultan insuficientes 

y no permiten brindar un efectivo y eficiente servicio a los niños de la primera infancia; 

de continuar este déficit o brecha social, es muy posible que a mediano plazo como 

sociedad tengamos problemas sociales como: deserción escolar, pandillaje, violencia 

familiar, abandono, drogadicción entre otros. Por ello se debe comprender como una 

prioridad impostergable una mayor inversión en la niñez.  

 

La inversión en la infancia ha sido objeto de muchos estudios, los que han demostrado 

su alta rentabilidad económica y social, con impactos positivos en el desarrollo del 

país; otro aspecto, a resaltar es el hecho de que la inversión destinada a la primera 

infancia tiene mayores niveles de rentabilidad, que al invertir en edades posteriores. El 

programa “Preescolar de High/Scope Perry en Ypsilanti, Michigan” es una 

investigación de referencia obligada en estos temas; el procedimiento del estudio fue, 

implementar un Proyecto Preescolar, cuyos beneficiarios eran niños pobres, Afro-

Americanos; por otra parte establecieron un grupo de control sin programa; luego se 

hizo un seguimiento longitudinal, desde los 3 años hasta sus 27 años de edad,  los 

resultados de esta investigación llegan a las siguientes conclusiones: los beneficiarios 

del proyecto lograban ingresos económicos mensuales promedio de $2,000 a más, que 
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en términos relativos significa ingresos superiores de 29% frente a 7% de los que no 

fueron beneficiados por  el programa; el 36% de los participantes del programa 

adquirieron una vivienda, frente a un 13% de los que no participaron del programa; 

mayor nivel educativo 71% frente a 54% lograban en promedio 12 a más años de 

estudios; un porcentaje menor recibían ayuda de programas sociales durante los 10 

últimos años 59% frente a 80%; menores niveles delictivos a los 27 años de edad 7% 

frente a 35%, con al menos de 5 a más arrestos. 

 

Desde las Políticas Públicas. – El estado peruano como miembro de las Naciones 

Unidas, ha asumido compromisos políticos supranacionales para brindar atención 

integral y prioritaria a la primera infancia; en el entendido que los niños son sujetos de 

derechos fundamentales como la educación, salud, desarrollo integral y se reconoce el 

interés superior del niño. Estos compromisos asumidos obligan a los gobiernos 

peruanos en sus tres niveles, a diseñar e implementar políticas públicas para generar 

las condiciones necesarias que garanticen un adecuado nivel de vida a la niñez del 

Perú.  En esta línea de ideas la implementación del “Programa Cuna Mas”, constituye 

parte del proceso de articulación de la política social orientada a lograr un país con 

niños saludables, hecho que constituye un imperativo y a la vez un desafío para superar 

la desigualdad y la pobreza. 

 

Figura 13 
Línea de tiempo de los componentes del Programa Cuna Más (1993-2016). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Adaptado del PN Wawa Wasi, a la estrategia nacional cuna más 2011-2016. 
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2.3.4.2 Programas Pensión 65. 

 

El Programa Pensión 65, implementado por “Decreto Supremo Nro. 081-2011-PCM”, 

nace como parte del Programa JUNTOS. Este Programa, tuvo por antecedente 

inmediato el “Programa Piloto de Asistencia Solidaria con el Adulto Mayor Gratitud”; 

cuyos beneficiarios fueron los primeros en incorporarse al “Programa Pensión 65”. Al 

crearse el nuevo Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), en el año 2012, 

es adscrito al nuevo ministerio la Unidad Ejecutora de Pensión 65.  

 

Este programa, tiene por finalidad, otorgar transferencia económica a adultos mayores, 

que carecen de ingresos monetarios y no tienen una pensión de jubilación, otorgándoles 

una transferencia económica de Doscientos Cincuenta Soles, cada dos meses, con 

carácter de no heredable e inembargable. El término de tercera edad o mayores de edad 

hace referencia directa a la vejez, que viene a ser la última etapa de la vida, caracterizada 

por una creciente demanda de protección, cuidado material y afecto. Antiguamente, la 

familia brindaba protección a los mayores de edad (ancianos, viejos), compartiendo la 

vivienda, alimentos y seguridad; la historia también registra situaciones de abandono, 

pobreza material y emocional de los adultos mayores. Posteriormente con la revolución 

industrial se generó nuevas relaciones sociales de producción, extendiendo el trabajo 

asalariado, creando nuevas instituciones, entre ellas los sistemas de pensiones, cuya 

función fundamental es otorgar seguridad económica a los mayores de edad en la etapa 

final de sus vidas.  

 

En nuestro país el Sistema Nacional de Pensiones (SNP), se crea en 1973, en base al 

Seguro Social del Empleado, la Caja Nacional del Seguro Social y el Fondo Especial de 

Jubilación de Empleados, cuyas leyes de creación fueron derogados. El desarrollo del 

sistema de pensiones, a lo largo del tiempo, tuvo como problema central y sigue siendo 

en la actualidad, la baja cobertura. Según la información estadística en el periodo 2011–

2016, solo el 28.5% de la población en edad actividad económica, estaba inscrito en un 

sistema de pensiones, en tanto que, el 71.5% no aportaban al sistema de pensiones. Esta 

baja cobertura explicaría en parte, la situación de pobreza en que vivían el 23,9% de los 

adultos mayores, antes del funcionamiento del Programa Pensión 65; otro dato que 

grafica este precario estado es que el 94% de los adultos mayores pobres no tenían 

pensión de jubilación (Help Age International, 2016).   
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Tabla 8 

Población Afiliada a un sistema de pensiones, 2011-2016 

Área de residencia 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Urbana 32.1 33.8 33.4 35 33.6 31.2 

Rural  7.6 8.3 8.8 9.4 8.7 8.8 

Total 26.4 28 27.9 29.4 28.3 31.2 

  Nota: Tomado de Perfil de la Pobreza por dominios geográficos 2007-2017, por  

  INEI 2018. 

 

En la actualidad el sistema pensionario en el Perú, se sustenta en dos soportes 

contributivos: el primero es de reparto y el segundo es de capitalización individual. El 

sistema de reparto es de naturaleza pública, y se fundamenta en el “principio de 

solidaridad intergeneracional”, que consiste en que la población económicamente activa 

actual, es la que financia con sus contribuciones las pensiones de jubilación de los 

adultos mayores; de similar forma la jubilación de los que actualmente contribuyen se 

financiará con los aportes de la generación siguiente.  En el caso del sistema de 

capitalización, estas son gestionadas por las “Administradoras de Fondos de Pensiones 

(AFP)”; en este sistema cada trabajador tiene una cuenta individual, en la que se acumula 

sus aportes mensuales durante el tiempo de su vida laboral activa, y cuando se jubile la 

AFP, le otorga una pensión de jubilación, proporcional al monto acumulado. En este 

sistema desaparece la “solidaridad intergeneracional”, dado que se sustenta en el 

esfuerzo individual (Olivera, 2009). 

 

A diferencia de las pensiones tradicionales de carácter contributivo, Pensión 65, es una 

nueva modalidad de “pensiones no contributivas” en el Perú, cuya naturaleza consiste 

en que, los posibles beneficiarios de Pensión 65, no requieren hacer contribuciones 

previas, debido a que se fundamenta en “el paradigma de ciudadanía y derechos 

humanos”. El fundamento teórico de las “pensiones no contributivas” sostiene que son 

transferencias o entregas monetarias con el propósito es establecer un nivel mínimo de 

ingresos económicos mensuales; cuyo efecto posterior, tal como sostiene la función 

consumo, debe ser mayores niveles de consumo, directamente proporcionales a sus 

ingresos, reduciendo los niveles de pobreza de los adultos mayores y por el efecto 

multiplicador, de toda la población en general (Durán, Mendoza y Picado, 2009). 
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2.3.4.3 Programa Beca 18.  

 

El programa Beca 18, se creó mediante “Decreto Supremo 017-2011-ED, del 

05/11/2011”. La finalidad de este programa es reducir la inequidad en la educación 

superior, promoviendo el ingreso, continuidad y conclusión de la formación profesional, 

de aquellos estudiantes con altos rendimientos académicos y provenientes de hogares 

pobres y pobres extremos, a fin de mejorar los niveles de incorporación en el mercado 

laboral y de este modo contribuir modo al bienestar familiar y desarrollo del Perú.  

 

Los potenciales beneficiarios de este programa son estudiantes con menos de 22 años 

de edad, con educación básica regular o alternativa concluida y tengan buen rendimiento 

académico y que aún no hayan ingresado a instituciones de educación suprior. Las 

subvenciones de la beca son integrales y cubren costos directos e indirectos como: gastos 

de admisión, matrícula, pensiones, laptop, útiles de escritorio, bibliografía, movilidad 

local, pasajes interprovinciales, alimentación y alojamiento. Este programa es una 

estrategia de equidad e inclusión social, que surge como respuesta a una situación de 

desigualdad, exclusión y pobreza, que afecta en particular a los jóvenes que concluyen 

sus estudios secundarios, situación que es posible sintetizar en las siguientes evidencias 

empíricas:  

 

• Según el informe de la UNESCO 2011, sobre la Educación Superior que 

comprende “universidades públicas y privadas, así como a institutos de 

educación superior”, el Perú para el año 2010, registra una tasa bruta de 35% 

de matrícula en educación superior; dicha tasa es inferior al promedio 

latinoamericano y de países vecinos como como Argentina y Chile, cuyas tasas 

son 70% y 60% respectivamente (PRONABEC 2012). 

 

• “La Primera Encuesta Nacional de la Juventud Peruana, 2011” (PRONABEC, 

2012, p.15) muestra que por la escaza disponibilidad de recursos económicos 

el 65% de jóvenes en edad de cursar estudios superiores no lo hacen.  

 
• Del 20% de la población más pobre (quintil 1), solamente el 22% de jóvenes 

siguen estudios superiores (PRONABEC 2012). 
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• En el Perú, la probabilidad de ser pobre de las personas con educación superior, 

disminuyen en 57%, en razón de tener mejores posibilidades de acceder a un 

empleo mejor remunerado (PRONABEC 2012). 

 

Estos datos estadísticos, justifican ampliamente la razón, y el por qué, del diseño del 

Programa Beca 18, que a su vez encuentra su sustento teórico en el paradigma del 

Capital Humano.   

 

 

Beca 18 y la Teoría del Capital Humano.  

 

En los fundamentos del “Programa Beca 18”, convergen diversos enfoques teóricos, 

como la inclusión y exclusión social, patrocinadas por la OIT; la teoría del desarrollo 

humano, enfoques como el desarrollo con equidad; pero el fundamento básico es la 

teoría del capital humano. Según esta teoría, las personas invierten en ellos mismos, 

parte de su dinero y tiempo, estudiando, oficios o profesiones, con la seguridad de 

obtener retornos futuros. 

 

Sobre este tema celebres economistas, como Adam Smith, seguido por una larga y 

honorable tradición de economistas clásicos y neoclásicos, incluido Alfred Marshall, 

quien, en los primeros lustros del siglo XX, señaló que “el capital más valioso es el 

invertido en seres humanos” (Marshall, 1920). Posteriormente por los años de 1960, 

Gary Becker, Theodore Schultz y Jacob Mincer, entre otros, desarrollan la teoría del 

capital humano; el concepto básico se define como el proceso de adquisición de nuevos 

conocimientos, capacidades, habilidades y destrezas que incrementan las 

competencias productivas y aseguran mayores ingresos futuros; estas capacidades y 

competencias se logran mediante procesos de aprendizaje (estudio), formación 

intencionada y la experiencia. De este modo la educación se incorpora como un 

componente de la inversión y medio para aumentar capital humano (Choque 2018). 

 

Según Becker (como se citó en León, 2019), el capital humano, viene a ser un stock 

de conocimientos y habilidades humanas, y constituye un factor de vital importancia 

en la reducción de la pobreza. Sus componentes básicos son las variables educación y 

salud, siendo éstas en última instancia, las que se convierten en relevantes para la 

disminución de la pobreza.  
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Diversos estudios citados en el trabajo de León (2019), encuentran una relación inversa 

entre capital humano (incrementos del nivel educativo y mejoras en la salud), y los 

niveles de pobreza. En ese mismo sentido, Galor y Mayer (como se citó en León 2019) 

afirman que, cuando la pobreza disminuye por efectos del crecimiento económico, no 

solo obedece al incremento del capital humano, producto de mayor inversión en la 

educación, sino que también influyen las condiciones de nutrición y salud. Esta 

relación funcional, desde una comprensión macroeconómica, se puede expresar en la 

figura siguiente: 

 

Figura 14 

Relación entre capital humano y pobreza 

 

     

    

 
  

Nota: Adaptado de León (2019)  
 

Existen varias formas o canales en que la educación influye en el bienestar 

socioeconómico de las personas y la sociedad. En primer lugar, a nivel individual y en 

forma directa, incrementando el capital humano, la misma que se expresa en una mayor 

productividad laboral y consecuentemente debe corresponderle un crecimiento 

proporcional en sus ingresos personales. En segundo lugar, están los efectos de la 

educación en el consumo. Se asume que, las personas educadas toman decisiones más 

informadas en sus patrones de consumo. En tercer lugar, a nivel social, se encuentra 

una correlación positiva entre salud y educación de las personas. En cuarto lugar, la 

educación reduce el tiempo de búsqueda de empleo en los mercados laborales. En 

quinto lugar, se observa una relación negativa, entre el nivel medio de educación y las 

tasas de fecundidad, lo que reduce el incremento de la población, que en los países en 

desarrollo generalmente se considera un aspecto positivo. Sexto, Se evidencia una 

relación positiva entre el nivel educativo de los niños y la educación de sus padres. En 

séptimo lugar, la educación tiene un efecto inverso sobre la delincuencia, un efecto 

positivo directo sobre la cohesión social y el desarrollo tecnológico. Por último, la 

educación produce varias otras externalidades positivas (beneficios que no se limitan 

a los individuos afectados, sino que fluyen a toda la sociedad) simples y dinámicas. - 

social, económico, político y cultural (Tilak, 2006). 
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Figura 15 

Relación entre educación y ganancias en el marco de Capital Humano 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
      Nota: Adaptado de Tilak, J (2006) 

 

 

En la actualidad existe un amplio reconocimiento social y académico, sobre los 

positivos impactos de la educación en la reducción de la pobreza. Así mismo, también 

existe consenso respecto al hecho de que la pobreza reduce la demanda de educación; 

por consiguiente, la relación entre educación y pobreza es bidireccional (Figura 16). 

La pobreza educativa es “causa y efecto de la pobreza monetaria; también la pobreza 

monetaria es causa y efecto de la pobreza educativa” (Tilak, 2006). En consecuencia, 

podemos sostener que el mejor mecanismo para romper la trampa de la pobreza es la 

mejora de la educación, pero cabe la pregunta ¿de qué manera los pobres pueden 

mejorar su educación? la respuesta es evidente, corresponde al Estado, a través de los 

programas sociales como Beca 18, brindar estos servicios a los sectores más pobres.  

 

 

2.3.4.4 Programa Bono Gas. 

 

Este programa es el cuarto objetivo del “Fondo de Inclusión Social Energético (FISE)”, 

creado por Ley Nº 29852, en el año 2012; este fondo es un mecanismo de compensación 

energética y social, dirigida a los segmentos demográficos más vulnerables; y tiene 

cuatro objetivos: incrementar el  uso  residencial  y  vehicular del  gas  natural; incentivar 
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la creación de nuevos procesos tecnológicos de producción de energía como; paneles 

solares, células fotovoltaicas, biodigestores, etc, dirigidos a la población con menores 

ingresos económicos; otorgar vales de  subsidio de S/16.00 para la adquisición de un 

balón GLP, promoviendo de este modo el acceso al uso de GLP de la población con 

bajos ingresos, por tanto, en condiciones de pobreza.  

 

El cuarto objetivo específico, en algunos sectores de la población. se asocia al acceso a 

balones de gas a un costo subsidiado; otros los asocian con una transferencia económica 

directa, que contribuye al incremento del ingreso familiar mensual; de este modo el 

cuarto objetivo, representa el componente de mayor impacto social y económico de bono 

gas o FISE.  

 

El referente inmediato de este programa, es la “123ª sesión plenaria, del 27/07/2012, de 

la Asamblea General de la ONU”, en dicha sesión se reconoce la importancia de la 

energía y su aporte al bienestar y desarrollo de la humanidad; acceder a servicios de 

energía sostenibles y modernos, coadyuba a superar la pobreza, proteger la salud, y 

ayuda en el acceso de las necesidades elementales del hombre. Así mismo, se define 

como un servicio básico con capacidad de incidencia en la inclusión social, la equidad 

y es un insumo fundamental para la producción. Estos acuerdos, actualmente, están 

incorporados en los Objetivos Sostenibles de Desarrollo (ODS), promovidos por la 

PNUD; el primer objetivo se refiere al “fin de la pobreza” y que tiene relación con el 

séptimo objetivo “energía asequible y no contaminante”; estos dos objetivos se 

relacionan, en tanto que, acceder a fuentes de energía limpia mejora la calidad de vida 

de los usuarios; los mismos que por su condición de pobres no pueden abastecerse de 

energía limpia, para satisfacer sus demandas básicas como: preparación de alimentos, 

iluminación, refrigeración, calorífero y otros.  

 

 

Pobreza energética y el programa Bono Gas.  

 

Los conceptos de pobreza, desarrollados en los ítems anteriores, hacen referencia a 

diversas dimensiones de la existencia humana; pobreza energética es otra forma de 

comprender este problema, cuyo concepto se define en los términos siguientes: Un hogar 

se considera en condición de pobreza energética cuando sus miembros integrantes no 
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pueden satisfacer sus necesidades de energía absolutas, las mismas que tienen relación 

con un conjunto de satisfactores y bienes económicos de carácter  esencial, en un tiempo 

y lugar determinados, de acuerdo a las convenciones culturales y sociales vigentes 

(García y Gonzales, 2015). 

 

Según concepto dado en el párrafo anterior, y observando la figura 17, podemos sostener 

que los niveles de ingreso o pobreza monetaria, guardan relación directa con la pobreza 

energética. Según la teoría de “Peldaños de la Energía o escalera energética” los hogares 

pasan por un progresivo proceso de cambio en el uso y consumo de energía; en función 

al nivel de desarrollo del país y el ingreso por habitante de la población. Los hogares 

con muy bajos ingresos emplean material combustible sólido (tallos secos de cultivos, 

leña, estiércol); los de ingresos bajos, hacen uso de carbón y leña; mientras que los 

segmentos de ingresos medianos y altos emplean combustibles no solidos como: gas 

licuado de petróleo, gas natural, electricidad; por lo tanto, podemos concluir que, en los 

países con bajos niveles de renta per cápita, sus habitantes utilizan mayoritariamente 

combustible sólido para preparar o cocer sus alimentos (OMS, 2007).  

 

Figura 16 

Peldaños de la Energía o escalera energética. 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          Nota: Adaptado de García, E. y Gonzales, J. (2015).    
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En la misma línea de la teoría de la escalera energética, en una publicación de la 

Corporación Andina de Fomento-CAF, (como se citó en García, E. y Gonzales, J. 2015), 

se presenta la figura 18, que relaciona las variables de acceso a fuentes energéticas 

limpias y modernas (provenientes de combustibles no solidos), y el “Índice de 

Desarrollo Humano (IDH)”, para varios países latinoamericanos; en dicha figura se 

observa que estadísticamente hay relación positiva entre estas variables, mientras mayor 

es el nivel de acceso a fuentes de energía modernas y limpias, combustibles no solidos 

como: gas distribuido por redes, GLP y electricidad; y un mayor  consumo energético 

per cápita de los mismos, se videncia mayores niveles de desarrollo humano.  

 

 

Figura 17 

IDH y consumo de energía per cápita: Países latinoamericanos. 

 

Nota: Adaptado de García, E. y Gonzales, J. (2015). 
 

 
Las políticas cuya finalidad es reducir la pobreza, también deben promover un efectivo 

acceso al consumo de energía limpia y segura, de manera especial de los estratos 

socioeconómicos más vulnerables de la sociedad, debiendo ser consideradas como un 

derecho ciudadano y un bien público; un medio y estrategia para lograr la equidad, e 

igualdad de oportunidades, aspiración de todo sistema político basado en la democracia. 

 

Al analizar el gasto efectuado por los hogares en la adquisición de energía, los hechos 

facticos dan cuenta que los segmentos pobres (quintil 1) consumen menor cantidad de 

energía, en relación a los demás segmentos sociales (quintil 2 al 5), sin embargo, gastan 
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mayor porcentaje de sus rentas familiares. El menor nivel de consumo de energía, del 

quintil 1, podría obedecer al bajo nivel de equipamiento, en comparación a los otros 

quintiles.  

 

A modo de conclusión, consideramos pertinente señalar que, en la literatura 

especializada, existe consenso sobre la importancia de eliminar la pobreza energética, 

por medio de políticas sociales que impulsen el consumo de más energía, menos 

contaminante, y accesible en términos económicos, por parte de la población más 

vulnerable social y económicamente. Es en esta perspectiva, que el Estado peruano, 

implementa el programa Bono Gas, como parte de los esfuerzos políticos por reducir la 

pobreza y como país miembro de las Naciones Unidas, asume el deber de promover el 

acceso a la energía limpia que contribuye a superar la pobreza, como un factor o 

componente necesario y básico, en la perspectiva de lograr el objetivo último de 

erradicar la pobreza. 

 

 

 

2.3.5 Programas sociales y reducción de la pobreza en el Perú. 

 

Según la literatura especializada, la disminución de la pobreza en el país, durante la 

última década, en parte obedece a un crecimiento medianamente pro pobre, que se 

expresa principalmente en las transferencias o subsidios que otorga el estado, por medio 

de los programas como: Pensión 65, Juntos, Beca 18, Bono Gas, entre otros; que 

impactan en forma directa (por medio del monto transferido) e impactos indirectos 

(mediante conductas inducidas) sobre el bienestar de los hogares.  Al respecto Herrera 

(2017), presenta información estadística respecto a la proporción que representan las 

transferencias o subsidios del gobierno, en el nivel de gasto de los hogares pobres, para 

el periodo 2004-2015; así mismo, estima los niveles de pobreza sin las transferencias o 

subsidios otorgados a los hogares pobres y en la parte final se presenta estimaciones 

porcentuales del gasto total que los hogares no pobres, tendrían que transferir a los 

hogares pobres a fin de que cubran el valor de la canasta básica alimentaria.  Para el año 

2015, las transferencias o subsidios públicos constituyen en promedio el 3,6% del gasto 

total de los hogares pobres; esta proporción se mantiene de un año a otro, en el periodo 

2004-2015, con variaciones mínimas entre el 3,2% y 3,9% en promedio. Para una mejor 
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aproximación y comprensión de los impactos de las transferencias públicas se analiza 

su importancia relativa en distintos segmentos o deciles según su distribución del gasto. 

En la figura 20 se grafican las proporciones que representa las transferencias o subsidios 

en el gasto de los hogares de los cinco deciles pobres. Los hogares más pobres 

pertenecen al decil 1, para este grupo de hogares, en general, las transferencias públicas 

representan una mayor proporción de su gasto total; tal es así que para el año 2006 

alcanzan el nivel más alto 12,1% del gasto total, en los siguientes años disminuye hasta 

7,7% en el año 2009. Seguidamente para el año 2010 se incrementa a 8.5% 

aproximadamente y vuelve a caer en el 2011 hasta bajar al 7,0% en el 2012; en los 

siguientes años 2013, 2014 y 2015, se reportan un ligero crecimiento que en promedio 

alcanza el 8.4% del gasto total.  En el caso de los deciles 2, 3 y 4 la evolución observada 

es muy similar al comportamiento del primer decil, en promedio del segundo decil, para 

el periodo 2004-2015, fue de 6.2%; mientras que para el tercer y cuarto decil las 

transferencias publicas representaron 4.8% y 4.2% de sus gastos totales 

respectivamente. Para el decil 5, el menos pobre entre los pobres, estas transferencias 

representaron en promedio el 3.9% de sus gastos totales.   

 
 

           Figura 18 

           Transferencias públicas y su impacto relativo 2004-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Adaptado de Herrera, J (2017). 
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En base a los datos planteados el mismo autor, Herrera (2017), estima los niveles de 

pobreza sin considerar los impactos directos de las transferencias o subsidios públicos. en 

la figura 21 se advierte que, en ausencia de las trasferencias públicas, la incidencia de la 

pobreza hubiera sido mayor en el periodo 2004-2015. Para el 2004, la pobreza se hubiera 

crecido en 1,9 puntos porcentuales adicionales, en tanto que para el año 2015 la pobreza 

hubiera incrementado en 3,9 puntos porcentuales más. En el periodo 2004-2015, se 

identifican dos subperiodos: el primero comprendido entre el 2004 al 2008, en estos años 

sin las transferencias públicas la pobreza hubiese crecido en 2.3% más; mientras que en 

el subperiodo comprendido entre el 2009 y 2015 el nivel de pobreza hubiera aumentado 

en 2.6 puntos porcentuales adicionales. 89 

 

De estos datos facticos y estimaciones hechas, se infiere de modo objetivo la importancia 

de la política social, expresado en los programas sociales, en la reducción de los niveles 

de pobreza en el Perú; sin la ejecución de estos programas la incidencia de la pobreza 

seria aún mayor.    

 

Figura 19 

Transferencias públicas y su impacto en la pobreza. 

 

Nota: Adaptado de Herrera, J. (2017). 
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Con el propósito de comprender y tener una aproximada idea de los efectos de las 

políticas tributarias y las transferencias o subsidios directos hacia los hogares pobres, 

con el propósito de eliminar la pobreza, Herrera (2017), estima la proporción de los 

gastos totales que, los hogares no pobres transferirían a los hogares pobres, para que 

accedan a una canasta básica alimentaria.   

 

En la figura 22 se puede observar la proporción de los ingresos que las familias no pobres 

podrían transferir a las familias pobres y su impacto en los índices de pobreza monetaria, 

para el periodo comprendido entre los años de 2004 y 2015. Simular la eliminación de 

la pobreza en el año 2004, implicaba que las familias no pobres transfieran el 25,1% de 

sus gastos, para el año 2015 esta proporción se redujo al 2,9%. Si se hace este mismo 

ejercicio respecto a la eliminación de la extrema pobreza, este objetivo se hubiese 

logrado transfiriendo el 11,1% del gasto de los no pobres en el año 2004 y solo el 1,1% 

en 2015. Superar la pobreza extrema, y disminuir significativamente la pobreza en base 

a una redistribución del ingreso es una meta alcanzable. 

 

 

  Figura 20 

  Gasto de hogares no pobres necesario para eliminar la pobreza.   

Nota: Adaptado de Herrera, J. (2017). 
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CAPÍTULO: III METODOLOGÍA 

 

 

 

3.1.  Tipo, diseño y alcance de la investigación.  

 

 

3.1.1 Tipo de investigación  

 

El presente trabajo de investigación fue de tipo cuantitativo no experimental. 

Cuantitativo en la medida que se utilizan datos numéricos para los indicadores de ambas 

variables y no experimental en tanto que, no se alteraron o manipularon el 

comportamiento de las variables, es decir se trata de un estudio en el que se toman los 

datos estadísticos tal y como fueron proporcionados por las instituciones públicas 

responsables de la producción y manejo de la información estadística respectiva.  

 

3.1.2 Diseño de investigación. 

 

Esta investigación fue de diseño transversal o transeccional, en tanto que, los datos 

recolectados corresponden a un momento especifico o único tiempo, cuyo propósito fue 

la descripción situacional de las variables, sus indicadores y analizar las posibles 

relaciones, en un momento dado.          

           
3.1.3 Alcance de la investigación. 

 

En el presente caso el alcance o nivel de investigación fue descriptivo, relacional y 

explicativo. Descriptivo en tanto, que se mide o cuantifica la magnitud de las variables, 

tomando conocimiento de las cualidades, características y estado actual de las variables, 

en un determinado grupo humano; es correlacional porque se establece la correlación, 
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entre las variables; y es explicativo, en la medida que se estima un modelo econométrico. 

Gráficamente se puede representar el alcance de la investigación, de la siguiente figura: 

 

Figura 22 

Diagrama investigación explicativa. 

 

 

 

 

 

     Nota: Elaboracion propia.  

  
     Dónde:  

M es la muestra; 

O la observación; 

X1, X2, Xn son las causas o factores; 

  Y es el objeto de estudio. 

 

 

 

3.2. Población, muestra y unidad de análisis.  

 

3.2.1 Población.  

 

         La población estuvo conformada por los beneficiarios directos de los programas sociales 

no alimentarios: Cuna más, Pensión 65, Beca 18 y Bono Gas; residentes en los cuarenta 

y tres (43) distritos que comprende Lima Metropolitana, durante el año 2018.   

 

 3.2.2 La muestra. 

 

          La muestra estuvo constituida por los beneficiarios de los cuatro programas sociales no 

alimentarios: Cuna Más, Pensión 65, Beca 18 y Bono Gas; residentes en los treinta y siete 

(37) distritos de Lima Metropolitana, seleccionados por muestreo no probabilístico, en 

razón de criterios relacionados con la naturaleza propia del trabajo.  

M 

X1 

Xn 

O X2 M 
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 3.2.3 Unidad de análisis.  

 

          Está constituido por los entes cuyos atributos se estudia, se analiza. En investigaciones 

de ciencias sociales, la típica unidad de análisis son las personas o individuos, es decir 

son aquellos individuos a quienes se están estudiando. Para fines de este trabajo la unidad 

de análisis fueron las personas en condición de pobres monetarios y beneficiarias de los 

programas sociales Cuna Más, Pensión 65, beca18 y Bono Gas, residentes en los treinta 

y siete (37) distritos de Lima Metropolitana, durante al año 2018.  

 

3.3 Técnica de recolección de datos.  

 

La técnica empleada en el proceso de acopio de información estadística fue la 

documentación; en tanto, que los datos utilizados en esta investigación, provienen de una 

fuente secundaria, y que fueron proporcionados a solicitud de parte, por las instituciones 

públicas responsables de: Cuna más, Pension65, beca18 y Bono gas; en cuanto se refiere 

a los niveles de pobreza monetaria, estas se han obtenido de la información que publica 

el Instituto Nacional de Estadística e Informática, específicamente del “Mapa de Pobreza 

Monetaria Provincial y Distrital 2018”. 

 

3.4 Análisis e interpretación de la información. 

 

La información estadística obtenida de cada uno de los programas sociales no 

alimentarios, así como del nivel de pobreza monetaria según distritos de Lima 

Metropolitana, fue procesada en el software estadístico Statistical Package for the Social 

Sciences (SPSS), en consideración a sus bondades y versatilidad de dicho programa, que 

permite analizar las tablas, figuras y estimaciones de modelos econométricos obtenidos, 

para lo cual se ha considerado lo siguiente:  

 

a) Estadística descriptiva. - En donde se presentan tablas, figuras y los análisis 

correspondientes, que forman parte del estudio. 

 

b) Estadística inferencial. - En el cual se presentan el resultado de los modelos 

obtenidos a través, de la salida del SPSS. 
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3.5 Hipótesis general y específicas. 

 
 
3.5.1 Hipótesis general  

 
H0. Los programas sociales no alimentarios no influyen significativamente en el nivel de 

pobreza, en Lima Metropolitana, 2018. 

H1. Los programas sociales si alimentarios influyen significativamente en el nivel de 

pobreza, en Lima Metropolitana, 2018. 

 
 
3.5.2 Hipótesis específicas 

 
Especifico 1: 

H0. El Programa Cuna Mas no influye significativamente en el nivel de pobreza, en Lima 

Metropolitana, 2018. 

H1. El Programa Cuna Mas influye significativamente en el nivel de pobreza, en Lima 

Metropolitana, 2018. 

 
Especifico 2: 

H0. El Programa Pensión 65 no influye significativamente en el nivel de pobreza, en Lima 

Metropolitana, 2018. 

H1. El Programa Pensión 65 influye significativamente en el nivel de pobreza, en Lima 

Metropolitana, 2018. 

 

Especifico 3: 

H0. El Programa Beca 18 no influye significativamente en el nivel de pobreza, en Lima 

Metropolitana, 2018. 

H1. El Programa Beca 18 influye significativamente en el nivel de pobreza, en Lima 

Metropolitana, 2018.  

 

Especifico 4: 

H0. El Programas Bono Gas no influye significativamente en el nivel de pobreza, en Lima 

Metropolitana, 2018. 

H1. El Programas Bono Gas influye significativamente en el nivel de pobreza, en Lima 

Metropolitana, 2018. 
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3.6 Identificación y operacionalización de las variables.  

      

 

3.6.1 Identificación de Variables. 

 

         Variable explicada: Pobreza monetaria. 
 
         Variables explicativas: Programas sociales no alimentarios 
 

• Programa Cuna Más.    
          

• Programa Pensión 65.   
 

• Programa Beca 18.    
 

• Programa Bono Gas.  
              
 
3.6.2 Operacionalización de variables 

             

            Tabla 9 

            Operacionalización de las variables 

Abreviación Variable Indicador Tipo de variable 

Pobre Pobreza 
Nivel de pobreza 

monetaria 
Continuo (%) 

Cuna mas Prog. Cuna mas 
Nº de beneficiarios del 

programa 
discreto 

Pensión 65 Prog. Pensión 65 
Nº de beneficiarios del 

programa  
discreto 

Beca 18 Prog. Beca 18 
Nº de beneficiarios del 

programa  
discreto 

Bonogas Prog. Bono gas 
Nº de beneficiarios del 

programa  
discreto 

              Nota: Elaboración propia. 
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3.7 Modelo de regresión lineal múltiple. 

 

 

3.7.1 Modelo de regresión lineal múltiple.  

 

El modelo de regresión lineal múltiple viene a ser una extensión de la regresión lineal 

simple y facilita la explicación de “y” en valores de “x1, x2, xn.. Se dice múltiple en razón 

de que las variables explicativas son más de uno, por consiguiente, la capacidad 

explicativa de la función matemática será mayor. Así mismo, en este modelo se asume la 

linealidad de la ecuación de regresión que establece la relación entre la variable explicada 

y las variables explicativas. Considerando la naturaleza de los datos de esta investigación 

para estimar el modelo econométrico se recurre a la teoría de la regresión lineal múltiple 

y el método de los mínimos cuadrados.  

 

 

3.7.2 Modelo econométrico. 

 

En la siguiente expresión se plantea el modelo econométrico, acorde a las variables 

mencionadas en la tabla. En este caso la variable explicada (dependiente) es el nivel de 

pobreza en los distritos de Lima Metropolitana, expresado en cifras porcentuales; 

mientras que las variables explicativas (independientes), están representadas por las 

cantidades de beneficiarios de cada programa, por distritos de Lima Metropolitana 

durante el año 2018. 

 

pobrezai = α0 + α1* Cunmás + α2* Pens65 + α3* Beca18 + α4 * Bonogas + Ɛi 

  

Dónde: 

Pobrezai = % nivel de pobreza distrital;  

Cunamasi = Representa el Programa Cuna Más; 

Pension65i = Representa el Programa Pensión 65; 

Beca18i = Representa el Programa Beca 18; 

Bonogasi = Representa el Programa Bono Gas; 

Ɛi = Representa el error del modelo; 

α0 = Representa la constante del modelo; 

αn = Coeficientes del modelo. 
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CAPITULO 4: RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

 

 

4.1. Análisis, interpretación y discusión de resultados 

 

Al desarrollar esta tesis se propuso como objetivo general conocer la influencia de los 

programas sociales no alimentarios en el nivel de pobreza monetaria en Lima 

Metropolitana, en el año 2018. Los resultados estimados, a través del método de análisis 

de regresión de mínimos cuadrados, nos muestran el valor de R=0.748 y (p calculado = 

0.000) < (p tabular =0.05); lo que permite sostener que existe alta y significativa 

correlación entre las variables de estudio. Así mismo, los coeficientes del modelo 

econométrico estimado son negativos para Cuna Mas, Beca 18 y Bono Gas; mientras que 

Pensión 65 tiene signo positivo.  

 

Estos indicadores se interpretan en el sentido de que los Programas Sociales no 

Alimentarios, influyen en el nivel de pobreza monetaria. Los programas Cuna más, Beca 

18 y Bono Gas; reducen el nivel de pobreza monetaria y Pensión 65, aumentaría dicho 

nivel. Teóricamente se asume que, en general los programas sociales deben contribuir a 

reducir la pobreza monetaria; en el presente caso, tres de los cuatro programas sociales 

no alimentarios, contribuyen a la disminución de la pobreza monetaria. Sin embargo, el 

programa Pensión 65, tendría un efecto contrario a lo teóricamente esperado. Los 

resultados obtenidos concuerdan con los de Quispe, M. (2017), quien en su trabajo de 

investigación “Impacto de los programas sociales en la disminución de la pobreza en el 

Perú, 2009-2015”; concluye que la pobreza monetaria, durante el periodo de estudio, han 

disminuido, en parte por la significativa asignación presupuestal a estos programas; sin 

embargo, sostiene que, los niveles de reducción serían poco proporcionales en relación a 

los incrementos presupuestales asignados. En la misma línea, en el ámbito internacional, 

Rodríguez, K. y Patrón, F. (2017). Al Investigar “La efectividad de la política social en 

México”, concluye que la política social mexicana si contribuye a la reducción de la 

pobreza monetaria; aunque resalta su baja efectividad; de un nivel de pobreza del 56.6%, 
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con los ingresos exclusivos del mercado; las transferencias de los programas sociales sólo 

reducen el nivel anterior en 5 puntos porcentuales. 

 

En cuanto se refiere al Programa Pensión 65, según el modelo econométrico que 

proponemos, este programa incrementaría el nivel de pobreza monetaria en los 

beneficiarios. Esta situación resulta contradictoria con la finalidad y objetivos del propio 

programa; sin embargo, nos obliga a ensayar una explicación lógica y coherente con los 

antecedentes de nuestro trabajo de investigación; para ello me remito al trabajo 

desarrollado por Gertler, P. y Galiani, S. (2016), quienes elaboran un informe para el 

Ministerio de Economía y Finanzas, bajo el título de “Impactos del Programa Pensión 65: 

Nueva evidencia causal de las pensiones no contributivas en Perú”. Una de las 

conclusiones del informe es que, el porcentaje de adultos mayores pobres que laboran por 

algún ingreso, al ser beneficiarios del programa, dejaron de trabajar en un 9%; en 

consecuencia, se puede inferir una disminución de los ingresos económicos provenientes 

del mercado laboral. Esta explicación se complementa con otro resultado del informe, en 

el sentido de que el programa ha generado un incremento del bienestar subjetivo de los 

usuarios de Pensión 65, como consecuencia de una reducción del nivel de depresión en 

9%. Si bien es cierto un 9% de adultos mayores pobres dejan de trabajar y reciben menos 

ingresos económicos, pero a cambio tienen seguridad y bienestar emocional. De este 

modo, resulta comprensible sostener que el Programa Pensión 65, no necesariamente 

reduce los niveles de pobreza monetaria, más aún si consideramos que el monto otorgado 

cada dos meses es S/ 250.00 soles, es decir S/ 125.00 soles mensuales, que es el 36% de 

S/ 344.00 Soles, valor de la línea de pobreza del año 2018.  

 

A modo de conclusión, de acuerdo a los resultados de este trabajo, se corrobora que los 

programas sociales no alimentarios, influyen en el nivel de pobreza monetaria de la 

población de Lima Metropolitana; en armonía al sustento teórico y concordante de modo 

general con los antecedentes del estudio.   

   

Así mismo, este trabajo de investigación tuvo cuatro objetivos específicos; el primero se 

refiere al Programa Cuna Mas y su influencia en el nivel de pobreza, el resultado del 

análisis de regresión de mínimos cuadrado, arroja R=0.570, R2=0.325, y (p calculado = 

0.000) < (p tabular =0.05). Estos valores expresan una mediana relación positiva entre el 

Programa Cuna Más y el nivel de pobreza monetaria y las personas que acceden a los 



 
 

90 
 

 

servicios de este programa, tienen una probabilidad de 0.325% más de dejar de ser pobres, 

en comparación a las personas que no acceden a los beneficios de este programa. 

Similares resultados obtienen Boyd, C y Rentería, J. (2018), en su trabajo: “Economía del 

cuidado y participación en el mercado laboral: el caso de Cuna Más”. Cuya conclusión 

demuestran que las mujeres usuarias del Programa Cuna Más, tienen 14% más de 

probabilidad de acceder al mercado laboral, en relación a las madres no usuarias del 

programa. En síntesis, podemos sostener que los resultados de esta investigación, 

confirman la contribución del programa Cuna Mas, a la disminución de la pobreza 

monetaria, en Lima Metropolitana. 

 

El segundo objetivo específico fue determinar la influencia del Programas Pensión 65, en 

el nivel de pobreza monearía, los resultados respectivos muestran R=0.551, R2=0.304, y 

(p calculado = 0.000) < (p tabular =0.05). Como se puede observar el valor del coeficiente 

de correlación es de nivel medio. Es decir que Pensión 65, si influye en el nivel de la 

pobreza monetaria de sus usuarios. Este resultado es coherente con los hallados por 

Oliveri (2016), en su trabajo de investigación: “Pensiones Sociales y Pobreza en América 

Latina”, cuya conclusión principal afirma que las pensiones no contributivas 

implementadas en diversos países latinoamericanos, tuvieron efectos importantes en la 

aminoración de la pobreza extrema y un efecto relativamente menor en cuanto se refiere 

a la pobreza moderada, durante el periodo 2000-2012. En el mismo sentido se inscriben 

los resultados obtenidos por Escobar, F., Martínez, S. y Mendizábal, J. (2013), quienes 

demuestran que el programa “Renta Universal de Vejez –Renta Dignidad - en los hogares 

bolivianos”; contribuye en la reducción de los niveles de pobreza monetaria en 13.5 

puntos porcentuales, en los hogares con miembros adultos mayores. En síntesis, esta 

investigación, confirma que el Programa Pensión 65 contribuye en la lucha contra la 

pobreza monetaria de los adultos mayores en el Perú.   

 

El tercer objetivo específico de esta investigación fue determinar la influencia del 

Programa Beca 18 en el nivel de pobreza, en Lima Metropolitana, los resultados obtenidos 

arrojan R=0.698, R2=0.159, y (p calculado = 0.015) < (p tabular =0.05), estos valores 

confirman la existencia de una alta y significativa correlación, entre estas variables de 

estudio. Por lo tanto, se puede sostener que, el Programa Beca 18, influye 

significativamente en el nivel de la pobreza monetaria de los beneficiarios. De manera 

general este resultado, guarda relación con los de Rodríguez (2016) quien en su tesis 
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“Programa Beca 18 e inclusión social en universidades de Lima Metropolitana, 2016”, 

muestra en sus resultados que, el 52% de los beneficiarios expresan satisfacción por el 

acceso a las becas, que contribuye de manera significativa a reducir la inequidad en la 

Educación Universitaria.  

 

El cuarto objetivo específico fue, determinar la influencia del Programas Bono Gas, en el 

nivel de la pobreza monetaria en Lima Metropolitana, los resultados estimados mediante 

el método de mínimos cuadrados arrojan R=0.650, R2=0.422, y (p calculado = 0.000) < 

(p tabular =0.05). El coeficiente R indica que existe una alta correlación entre Bono Gas 

y pobreza monetaria en Lima Metropolitana. Similar resultado obtiene Vega, C. (2018), 

en su Tesis doctoral, cuyos resultados muestran que hubo reducción del uso de la leña 

como elemento de combustión en la cocina doméstica; respecto a la reducción de la 

pobreza, como efecto del uso de energía limpia, existe mediana correlación. De similar 

forma, Morales, M. y Rinaldi, M. (2017), en su trabajo de Tesis de Maestría concluye en 

que el 84% de los entrevistados reconocen que este programa incrementa sus ingresos 

monetarios, ahorra tiempo en la cocción de sus alimentos, mejora su salud al no estar 

expuestos al humo que genera el uso de leña como combustible doméstico.   

 

 

 

4.2. Pruebas de Hipótesis. 

 

 

4.2.1 Hipótesis General 

 

a) Hipótesis. 

Ho: Los programas sociales no alimentarios no influyen significativamente en el 

nivel de pobreza en Lima Metropolitana, 2018.  ̂ = (  ̂ +  ̂ + ̂ + ̂ + ̂ + ��) = 0 

 
Ha: Los programas sociales si alimentarios si influyen significativamente en el nivel 

de pobreza en Lima Metropolitana, 2018.  ̂ = (  ̂ + ̂ + ̂ + ̂ + ̂ +) ≠ 0 
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b) Nivel de significación (α). 

El riesgo de rechazar la hipótesis nula, siendo esta verdadera, para el caso de esta 

investigación toma el valor convencional de α = 5%.  

 

c) Prueba Estadística. 

Se ha utilizado el análisis de varianza ANOVA, en donde se muestran los diferentes 

indicadores de la validez del modelo:  Prueba F que indica si el modelo obtenido es 

válido o no; y la prueba T que indica la significación de los parámetros que conforman 

el modelo. Para el presente estudio el resultado de la prueba del modelo es el siguiente: 

Fc=10.143. Así mismo se aprecia que el modelo presenta un coeficiente de correlación 

de 0.748, de donde se infiere que existe una alta relación entre las variables en estudio; 

finalmente se tiene un coeficiente de determinación de 0.56.  

 

Tabla 10 

Resultado de prueba F del modelo. 

 
 Nota: Elaboración propia. 

 

Tabla 11 

Coeficientes del modelo econométrico. 

 
Nota: Elaboración propia. 
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Tabla 12 

Coeficiente de correlación y R cuadrado del modelo. 

 

Nota: Elaboración propia 

 

d) Regla de decisión 

Si “p” toma un valor menor a 0.05 (p<0.05), la hipótesis nula (H0) será rechazada. 

 

e) Toma de decisión 

En el modelo p=.000, (P< 0.05); entonces con un nivel de significación del 5% se 

procede a rechazar la hipótesis nula (H0). Dicho de otro modo, con 95% de 

confiabilidad podemos afirmar que los programas sociales no alimentarios influyen 

significativamente en el nivel de pobreza en Lima Metropolitana, 2018.  

 

 

4.2.2 Hipótesis Específicas 

 

         Primera hipótesis específica.  

a) Hipótesis 

Ho: El Programa Cuna Más, no influye significativamente en el nivel de pobreza en 

Lima Metropolitana, 2018. 

Ha: El Programa Cuna Más, influye significativamente en el nivel de pobreza en Lima 

Metropolitana, 2018. 

 

b) Nivel de significación (α) 

  Se asume como máximo nivel de error tipo 1, o nivel de significancia de 5% (α=0,05).  
 

c) Prueba Estadística. 

La prueba F que indica si la correlación entre las variables estudiadas es significativa 

o no. Para el presente caso el resultado de la prueba es el siguiente: Fc=16.87. Así 

mismo se aprecia un coeficiente de correlación de 0.570 entre el nivel de pobreza 

monetaria y el Programa Cuna Más.  
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Tabla 13 

Resultado prueba F. 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

Tabla 14 

Significancia individual del Programa Cuna Mas. 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Tabla 15 

Coeficiente de correlación y R cuadrado. 

 

Nota: Elaboración propia 

 
d) Regla de decisión. 

Cuando “p” toma un valor superior a 0.05 (p.< 0.05), la hipótesis nula (H0) se 

rechaza. 

 

e) Toma de decisión. 

En el modelo p=0.000, (P< 0.05); entonces con un nivel de significación del 5% 

la hipótesis nula se desestima. Dicho de otro modo, con 95% de confiabilidad 
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podemos afirmar que el Programa Cuna Más influye significativamente en el nivel 

de pobreza en Lima Metropolitana, 2018.  

 

 

Segunda hipótesis especifica. 

 

a) Hipótesis 

Ho: El Programa Pensión 65 no influye significativamente en el nivel de pobreza en 

Lima Metropolitana, 2018. 

  Ha: El Programa Pensión 65 influye significativamente en el nivel de pobreza en 

Lima Metropolitana, 2018. 

 

b) Nivel de significación (α) 

El máximo nivel de error al rechazar la hipótesis nula (Ho), es de 5% (α=0,05).  

 

c) Prueba Estadística. 

Se ha utilizado el análisis de varianza ANOVA, en donde se muestran la Prueba F 

que indica si la correlación entre las variables estudiadas es significativa o no. Para 

el presente caso el resultado de la prueba es el siguiente: Fc=15.26. Así mismo se 

aprecia un coeficiente de correlación de 0.551 entre el nivel de pobreza monetaria 

y el Programa Pensión 65.  

 

Tabla 16 

Resultado prueba F. 

 

 Nota: Elaboración propia 
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Tabla 17 

Significancia individual del Programa Pensión 65. 

 

 Nota: Elaboración propia 

 

Tabla 18 

Coeficiente de correlación y R cuadrado. 

 

Nota: Elaboración propia. 

  

d) Regla de decisión 

Si el valor de “p” fuera menor a 0.05, se desestima la hipótesis nula (Ho), y se 

asume la hipótesis alterna.              

 

e) Toma de decisión 

El valor de p=0.000, (P< 0.05); entonces con un nivel de confiabilidad del 95%, 

por tanto, significación del 5% se niega la hipótesis nula; afirmando que el 

Programa Pensión 65 influye significativamente en el nivel de pobreza en Lima 

Metropolitana, 2018. 

 

 
Tercera hipótesis especifica 

 
a) Hipótesis  

Ho: El Programa Beca 18 no influye significativamente en el nivel de pobreza en 

Lima Metropolitana, 2018. 

Ha: El Programa Beca 18 influye significativamente en el nivel de pobreza en Lima 

Metropolitana, 2018. 
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b) Nivel de significación (α) 
 

El nivel de confianza, para el caso de nuestro estudio es de 95%, siendo, por tanto, 

el valor α = 0.05. 

 

 

c) Prueba Estadística. 

 

Se ha utilizado el análisis de varianza ANOVA, en donde se muestran la Prueba F 

que indica si la correlación entre las variables estudiadas es significativa o no. Para 

el presente caso el resultado de la prueba es el siguiente: Fc=6.602. Así mismo se 

aprecia un coeficiente de correlación de 0.398 entre el nivel de pobreza monetaria 

y el Programa Beca 18.  

 

Tabla 19 

Resultado prueba F. 

           

Nota: Elaboración propia. 

 

Tabla 20 

Significancia individual del Programa Beca18. 

 
Nota: Elaboración propia. 
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 Tabla 21 

Coeficiente de correlación y R cuadrado 

 
Nota: Elaboración propia 

 

 

d) Regla de decisión. 

 

       Si p < 0.05, H0, entonces la hipótesis (Ho) se niega. 

 
 
e) Toma de decisión. 

 

En el modelo p=0.015, (P< 0.05); entonces con un nivel de significancia del 5% se 

desestima la hipótesis nula. En consecuencia, con un nivel de confiabilidad de 95%, 

por tanto, significación del 5% se niega la hipótesis nula y podemos afirmar que el 

Programa Beca 18 influye significativamente en el nivel de pobreza en Lima 

Metropolitana, 2018. 

 

 

Cuarta hipótesis especifica. 

 

a) Hipótesis  

Ho: El Programas Bono Gas no influye significativamente en el nivel de pobreza 

en Lima Metropolitana, 2018. 

Ha: El Programas Bono Gas no influye significativamente en el nivel de pobreza 

en Lima Metropolitana, 2018. 

 

b) Nivel de significación (α) 

       significancia de 5% (α=0,05). 
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c) Prueba Estadística. 

Se ha utilizado el análisis de varianza ANOVA, en donde se muestran la Prueba F 

que indica si la correlación entre las variables estudiadas es significativa o no. Para 

el presente caso el resultado de la prueba es el siguiente: Fc = 6.602. Así mismo se 

aprecia un coeficiente de correlación de 0.650 entre el nivel de pobreza monetaria 

y el Programa Beca 18.  

 

 

Tabla 22 

Resultado prueba F. 

                   
 Nota: Elaboración propia 

 

 Tabla 23 

Significancia individual del Programa Bono Gas. 

 
  Nota: Elaboración propia 

 

Tabla 24 

Coeficiente de correlación y R cuadrado 

                     
   Nota: Elaboración propia 
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d) Regla de decisión 

              Cuando el valor de p < α, H0 se desestima. 

 

e) Toma de decisión 

Considerando que p=0.000, (P< 0.05); con un nivel de significancia del 5% se 

niega la hipótesis nula y con 95% de nivel de confiabilidad se sostiene que el 

Programa Bono Gas influye significativamente en el nivel de pobreza en Lima 

Metropolitana, 2018. 

 

 

4.3. Presentación de resultados 

 

 

4.3.1 Nivel de pobreza y los programas sociales en los distritos de Lima Metropolitana, 

2018. 

 

Pobreza monetaria. 

 

Lima metropolitana está conformada por 43 distritos, para efectos del presente estudio se 

ha seleccionado 37 distritos, en función al nivel de pobreza y la cantidad de usuarios de 

los programas sociales; por tal razón, se ha excluido a seis distritos (Magdalena del Mar, 

Barranco, Miraflores, San Borja, Santa María del Mar y San Isidro); cuyos niveles de 

pobreza son muy bajos 0.1% en promedio y no cuentan con los servicios de los referidos 

programas sociales, en su jurisdicción político administrativo. 

 

Para el año 2018, se ha evidenciado que la pobreza monetaria afectó a los distritos de 

Lima Metropolitana, de modo diferenciado, registrándose un nivel máximo de 23.75% de 

personas en condiciones de pobreza, para el distrito de Pucusana; seguido de los distritos 

de Puente Piedra, Santa Rosa, Independencia, Villa el Salvador y Pachacamac; con un 

promedio igual o mayor a 20% de incidencia de pobreza;  en el otro extremo tenemos a 

los distritos menos pobres, Jesús María con 0.55%, pueblo Libre con 0.8%, La Molina 

con 1.15%, Santiago de Surco con 1.2%, Lince con 1.5% y San Miguel con 1.6%. Entre 

estos límites mínimos y máximos, varia de incidencia de la pobreza monetaria; según 
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datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). Conforme se puede 

observar en la tabla 24. 

 

 

         Beneficiarios de los programas sociales según distritos de Lima Metropolitana. 

 

En el año 2018, la cantidad total de personas que acceden a los programas sociales no 

alimentarios, en Lima Metropolitana, fue de 71 062 personas. Los distritos con la mayor 

cantidad de beneficiarios fueron: San Juan de Lurigancho, (14.73%), Ate (12.38%), Villa 

María del Triunfo, (8.22%), Puente Piedra, (7.61%), Carabayllo, (7.61%) y Comas, 

(5.55%). Mientras que los distritos con menor participación fueron San Bartolo (0.06%), 

Punta Hermoza (0.07%), Pueblo Libre y Punta Negra con 0.10% (tabla 25).  
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Figura 23 

Nivel de pobreza (%), según distritos de Lima Metropolitana 2018. 

 

Nota: Elaboración propia. 
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        Figura 24.  

Número de beneficiarios (%) de los programas sociales según distritos de Lima 

Metropolitana 2018.      

 

         Nota: Elaboración propia. 
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4.4   Modelo econométrico. 

 

Con la finalidad de explicar los efectos de los programas sociales no alimentarios en el 

nivel de pobreza de los habitantes de Lima Metropolitana, se ha estimado un modelo 

econométrico, haciendo uso de la prueba Ji Cuadrado. En la tabla 10, se presenta los 

resultados de esta prueba; así tenemos que los coeficientes de las variables explicativas: 

Cuna Mas, Beca18, Bonogas, presentan un signo negativo, los que se debe comprender 

en el sentido de que estos programas contribuyen a reducir el nivel de pobreza monetaria. 

En el caso del programa Pension65, se observa que su coeficiente es de signo positivo, lo 

que hace inferir que este programa en lugar de reducir la pobreza monetaria, incrementaría 

este nivel; esta contradictoria situación se ha explicado de manera más amplia en la parte 

de la discusión.  

 

En base a estos resultados de la tabla 25 se presenta el modelo econométrico respectivo:  

 

logPobMonet = log0.35 - log0.194CunMás + log0.297Pens65 - log0.632Beca18 

- log0.341BonoGas. 

 
Tabla 25 

Coeficientes del modelo econométrico 

 
  Nota: Elaboración propia. 
 
El modelo en conjunto presenta R=0.748, R2=0.559. Estos coeficientes muestran en 

primer lugar una alta correlación entre las variables del modelo econométrico planteado. 

En cuanto al coeficiente de determinación se puede afirmar que las estimaciones del 

modelo econométrico se ajustan medianamente a la variable real. Aunque técnicamente 

no es correcto, pero generalmente se interpreta en el sentido de que el modelo explica en 

un 55.9% a la variable explicada, en este caso al nivel de la pobreza monetaria.  
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CONCLUSIONES. 

 

       De acuerdo al desarrollo y resultados obtenidos en esta investigación, se plantea las 

siguientes conclusiones: 

 

1. Este trabajo tuvo por objetivo general conocer la influencia de los programas sociales 

no alimentarios en el nivel de pobreza monetaria en Lima Metropolitana, 2018. De 

acuerdo al modelo econométrico desarrollado, los programas sociales Cuna Más, 

Pension65, Beca18 y Bono Gas, de manera conjunta; muestran una alta correlación 

(0.748) con el nivel de pobreza monetaria. Así mismo, presenta un nivel se 

significancia (p=0.000). Basados en tales coeficientes se concluye que, los programas 

sociales no alimentarios han influido significativamente en el nivel de la pobreza 

monetaria de la población de Lima Metropolitana durante el año 2018. De ese modo 

se corrobora la hipótesis general de la investigación y se abona a favor de la 

implementación de los programas sociales, precisando que no son suficientes, pero 

necesarios en la lucha contra la pobreza. 

 

2. Como primer objetivo específico de este trabajo se planteó, determinar la influencia del 

Programa Nacional Cuna Más, en el nivel de pobreza monetaria en Lima 

Metropolitana, 2018. El coeficiente de correlación hallado entre estas dos variables, es 

R=0.570, y (p=0.000) es menor a (p=0.05), estos valores evidencian una mediana y 

significativa correlación, entre las variables de investigación. En consecuencia, se 

concluye en que, el Programa Cuna Más tuvo un efecto significativo en la reducción 

del nivel de pobreza monetaria en Lima Metropolitana, durante el año 2018.  Con esta 

conclusión se confirma la primera hipótesis especifica alterna de la presente 

investigación y nos permite abogar por la continuidad, ampliación y fortalecimiento de 

este programa, cuyas beneficiarias son principalmente madres de familia con niños 

menores de cinco años de edad. 

 



 
 

106 
 

 

3. El segundo objetivo específico, propuesto en esta investigación fue determinar la 

influencia del Programa Nacional Pensión 65, en el nivel de la pobreza monetaria de 

los adultos mayores en los distritos de Lima Metropolitana, durante el año 2018. Para 

este propósito se ha utilizado el método de mínimos cuadrados de la teoría del análisis 

de regresión, cuyos resultados R=0.551 y p=0.000, permiten concluir en el sentido de 

que Pensión 65, contribuyó a la reducción de la pobreza monetaria de los adultos 

mayores de los distritos de Lima Metropolitana, durante el año 2018. Esta conclusión 

confirma la validez de la segunda hipótesis alterna de esta investigación; así mismo, 

constituye un aporte para la justificación y continuidad de esta primera experiencia de 

pensiones no contributivas en el Perú.   

 

4. Como tercer objetivo específico de esta tesis, se ha propuesto determinar la influencia 

del Programa Beca 18, en el nivel de pobreza monetaria en los distritos de Lima 

Metropolitana durante el año 2018. Los resultados obtenidos a través, del método de 

mínimos cuadrados, muestran un coeficiente de correlación entre Beca18 y el nivel de 

la pobreza monetaria igual a R=0.698 y p=0.015; en base a estos coeficientes, se 

concluye en que el Programa Beca 18, contribuyó significativamente a la reducción del 

nivel de la pobreza monetaria en los distritos de Lima Metropolitana durante el año 

2018.  Consiguientemente se confirma la tercera hipótesis alterna de la presente 

investigación. 

 

5. El cuarto objetivo específico de la presente investigación fue determinar la influencia 

del Programa de Bono Gas, en el nivel de la pobreza monetaria en Lima Metropolitana 

en el año 2018.  Respecto a este objetivo se concluye confirmando la cuarta hipótesis 

alterna objeto de investigación, es decir que los vales de descuento para la compra de u 

balón de gas licuado de petróleo, que otorga el Bono Gas, a las familias pobres, ha 

contribuido significativamente en la reducción del nivel de la pobreza monetaria en los 

distritos de Lima Metropolitana durante el año 2018.   
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RECOMENDACIONES.  

 

1. De acuerdo a los resultados de esta investigación, la misma que concuerda de manera 

general, con los resultados de los antecedentes y el marco teórico, se recomienda 

mantener, fortalecer y mejorar los programas sociales en general, dado que contribuyen 

positivamente a la lucha contra la pobreza monetaria en Lima Metropolitana. Estos 

procesos de mejora continua de los programas sociales deben ser preferentemente 

focalizados en los segmentos más vulnerables, de la sociedad, como: los niños, madres 

solteras con carga familiar, adultos mayores en situación de pobreza, personas con 

habilidades especiales, entre otros. Para estos segmentos de la población la naturaleza 

de los programas sociales siempre será de corte protector. En cambio, para los otros 

segmentos de la población, es decir jóvenes y adultos, los programas sociales deben ser 

de tipo formador, es decir capacitar para el trabajo. 

 

A los estudiantes de la Escuela de Posgrado, se sugiere desarrollar estudios 

longitudinales y de panel, para evaluar los impactos de los programas sociales en la 

pobreza monetaria de mismo grupo de beneficiarios, en base a observaciones o medidas 

en varios tiempos o momentos, afín de medir los posibles cambios atribuibles a los 

programas sociales a lo largo del tiempo.   

 

2. En el caso del Programa Cuna Más, cuyo objetivo central prioriza la atención de niños 

y niñas menores de 36 meses de edad en situación de pobreza; se recomienda incorporar 

como parte de su misión institucional, el enfoque de la oferta laboral femenina, en razón 

de que las madres de los niños beneficiarios de este programa, tienen mayores 

posibilidades de acceder al mercado laboral, mientras sus hijos son atendidos por el 

programa. De este modo el Programa Cuna Mas, ampliaría sus argumentos y 

fundamentos socioeconómicos para su fortalecimiento institucional y presupuestal. 
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3. Actualmente el Programa Pensión 65 es de carácter temporal, en tanto que los 

programas, así como los proyectos tienen un inicio y termino en el tiempo; de tal modo 

que Pensión 65, puede ser suspendido por las políticas propias del gobierno de turno, 

afectando la situación económica, social, salud mental y emocional, de los actuales y 

potenciales beneficiarios. Ante tal situación, se recomienda al Estado peruano, 

incorporar este programa, con carácter universal, como un tercer pilar (pensiones no 

contributivas) dentro del Sistema Nacional de Pensiones.   Así mismo, respecto a la 

asignación bimensual de Dos Cientos Cincuenta Soles (S/ 250.00) del Programa Pensión 

65, se recomienda incrementar dicha asignación, en tanto que, en promedio, representa 

el 30% del valor de la línea de pobreza monetaria y no cubre el valor de la línea de 

pobreza monetaria extrema.  

 
4. Al Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, PRONABEC, se recomienda 

ampliar la cobertura del programa en los distritos de mayor incidencia de pobreza 

monetaria, el financiamiento de estos mayores niveles de cobertura demandará una 

mayor asignación presupuestal, para justificar y fundamentar dichas demandas el 

PRONABEC, debe promover trabajos de investigación que midan los impactos del 

Programa Beca 18 en el nivel de pobreza monetaria de sus beneficiarios, siendo los 

posibles resultados de dichas investigaciones argumentos válidos y suficientes para 

lograr mayores asignaciones presupuestales.     

 
Otro aspecto, que consideramos pertinente recomendar a los gestores de dicho Programa 

es facilitar el acceso a información estadística confiable y completa a través, del Instituto 

Nacional de Estadística e Informática que, en las Encuestas Nacionales de Hogares 

(ENAHO) debe recoger información respecto al hogar del cual proviene el becario. 

 
5. En el caso del Programa Bono Gas, se sugiere una mayor promoción del programa a fin 

de que futuros gobiernos puedan mantener, ampliar y mejorar su cobertura, una mayor 

asignación presupuestal, toda vez que el presente estudio confirma su contribución 

significativa en la reducción de la pobreza monetaria. De la misma forma, considerando 

que es un programa relativamente nuevo se recomienda estructurar nuevos mecanismos 

de acceso especialmente para población en situación de extrema pobreza.  
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Base de datos 
 

Nº Distrito 
POBREZA 

MONET. % 

CUNA 
MAS 

P 65 Beca 18 
Vale 

descuento 
Fise 

Total, 
beneficiarios 

1 ANCON 19.25 124 296 89 1343 1852 

2 ATE 17.2 1,015 1109 654 6022 8,800 

3 CARABAYLLO 19.2 452 1637 336 2983 5408 

4 CHACLACAYO 9.75 60 102 38 27 227 

5 CHORRILLOS 11.6 44 460 197 550 1251 

6 CIENEGUILLA 17.55 37 178 66 732 1013 

7 COMAS 16.05 203 1709 376 1657 3945 

8 EL AGUSTINO 16.7 85 861 115 431 1492 

9 LA VICTORIA 11.05 118 568 97 181 964 

10 LIMA 7.95 94 822 235 746 1897 

11 LOS OLIVOS 7.9 56 518 200 594 1368 

12 LURIGANCHO 18.2 315 723 321 1541 2900 

13 LURIN 18.3 70 420 80 348 918 

14 PACHACAMAC 20 247 646 201 1748 2842 

15 PUCUSANA 23.75 40 145 6 143 334 

16 PUENTE PIEDRA 22.7 347 1456 403 3205 5411 

17 SAN JUAN DE LURIGANCHO 17.7 1,011 2391 880 6185 10,467 

18 SAN JUAN DE MIRAFLORES 15.2 285 970 325 1157 2737 

19 SANTA ANITA 9.65 43 142 120 192 497 

20 SANTIAGO DE SURCO 1.2 30 233 118 28 409 

21 VILLA EL SALVADOR 20.15 727 1023 395 107 2252 

22 VILLA MARIA DEL TRIUNFO 16.85 284 1882 324 3354 5844 

23 BREÑA 9 10 163 38 103 314 

24 INDEPENDENCIA 20.6 12 672 106 778 1568 

25 JESUS MARIA 0.55 3 43 17 11 74 

26 LA MOLINA 1.15 2 27 30 13 72 

27 LINCE 1.45 3 79 12 11 105 

28 PUEBLO LIBRE 0.8 4 41 12 11 68 

29 PUNTA HERMOSA 19.15 2 34 3 9 48 

30 PUNTA NEGRA 14.3 5 52 6 5 68 

31 RIMAC 11.4 12 745 156 699 1612 

32 SAN BARTOLO 13.35 2 26 13 3 44 

33 SAN LUIS 5.5 5 65 26 12 108 

34 SAN MARTIN DE PORRES 15.2 15 1195 380 1077 2667 

35 SAN MIGUEL 1.6 2 120 31 5 158 

36 SANTA ROSA 22 4 115 36 1000 1155 

37 SURQUILLO 2.75 5 144 20 4 173 

TOTAL       476.7 5,773 21812 6462 37015 71062 

  Nota: Elaboración propia con información del INEI y de los Programas Sociales. 
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Matriz de consistencia: 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLÓGIA 
Objetivo general 
¿Cómo influyen los Programas 
Sociales no alimentarios en el 
nivel de pobreza en Lima 
Metropolitana, 2018? 

Objetivo general 
Conocer la influencia de los 
Programas Sociales no 
alimentarios en el nivel de 
pobreza en Lima 
Metropolitana, 2018. 

Hipótesis general 
H1. Los  Programas Sociales no 
alimentarios influyen 
significativamente en el nivel de 
pobreza, en Lima Metropolitana, 
2018. 

Variables de la 
Investigación. 
 
Variables 
Independientes: 
Programa Nacional Cuna 
Mas. 
Programa Pensión 65. 
Programa Beca 18. 
Programa Bono Gas. 
 
Indicadores 
N.º de beneficiaros según 
distritos de Lima 
Metropolitana. 
 
 
 
Variable Dependiente: 
Pobreza 
 
Indicador: 
Nivel de pobreza 
monetaria de los distritos 
de Lima Metropolitana 
2018. 
 
 

Tipo y nivel de la 
Investigación: 
Es de tipo cuantitativo no 
experimental y transversal; 
de nivel correlacional 
explicativo. 
 
 
La población:  
Beneficiarios de los 
Programas Sociales: Cuna 
Más, Pensión 65, Beca 18 y 
Bono Gas, de los distritos de 
Lima Metropolitana, del año 
2018. 
 
Muestra:  
Beneficiarios de los 
Programas Sociales de los 
distritos de Lima 
Metropolitana, que reciben 
los cuatro programas 
sociales.  
 

Problema específico 1 
¿Cómo influye el Programa 
Nacional Cuna Mas, en el nivel 
de pobreza en Lima 
Metropolitana, 2018? 

Objetivo específico 1 
Determinar la influencia del 
Programa Nacional Cuna 
Mas, en el nivel de pobreza, 
en Lima Metropolitana, 
2018. 

Hipótesis especifica 1 
H1. El Programa Cuna Mas, 
influye significativamente en el 
nivel de pobreza, en Lima 
Metropolitana, 2018. 

Problema específico 2 
¿Cómo influye el Programa 
Pensión 65, en el nivel de 
pobreza en Lima 
Metropolitana, 2018? 

Objetivo específico 2 
Determinar la influencia del 
Programa Pensión 65, en el 
nivel de pobreza, en Lima 
Metropolitana, 2018. 

Hipótesis especifica 2 
H1. El Programa Pensión 65, 
influye significativamente en el 
nivel de pobreza, en Lima 
Metropolitana, 2018. 

Problema específico 3 
¿Cómo influye el Programa 
Beca 18, en el nivel de pobreza 
en Lima Metropolitana, 2018? 

Objetivo específico 3 
Determinar la influencia del 
Programa Beca 18, en el 
nivel de pobreza, en Lima 
Metropolitana, 2018. 

Hipótesis especifica 3 
H1. El Programa Beca 18, 
influye significativamente en el 
nivel de pobreza, en Lima 
Metropolitana, 2018. 

Problema específico 4 
¿Cómo influye el Programa 
Bono Gas, en el nivel de 
pobreza en Lima 
Metropolitana, 2018? 

Objetivo específico 4 
Determinar la influencia del 
Programa Bono Gas, en el 
nivel de pobreza, en Lima 
Metropolitana, 2018. 

Hipótesis especifica 4 
H1. El Programa Bono Gas, 
influye significativamente en el 
nivel de pobreza, en Lima 
Metropolitana, 2018. 

 


